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ANEXO 1-A DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 
Trámites de Comercio Exterior  

 
Contenido 

I. a II. …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
1/LA a 3/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
4/LA Solicitud de clasificación arancelaria y número de identificación comercial. 
5/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
6/LA Solicitud de aumento en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
7/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores 

y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 
8/LA a 25/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
26/LA Autorización y prórroga para prestar los servicios de prevalidación electrónica 

de datos, contenidos en los pedimentos. 
27/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
28/LA Solicitud para el despacho directo, acreditación de representante legal y 

auxiliares. 
  
29/LA a 41/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

42/LA Solicitud de mercancías de comercio exterior no transferibles al Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado en calidad de asignación. 

43/LA Solicitud de  mercancías de comercio exterior no transferibles al Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado en calidad de donación. 

44/LA 
Autorización para la recuperación de mercancías que han pasado a 
propiedad del Fisco Federal. 

45/LA a 48/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

49/LA 
Autorización y prórroga para la entrada o salida de mercancía de territorio 
nacional por lugar distinto al autorizado. 

50/LA 
Autorización y prórroga para la introducción o extracción de mercancías de 
territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios de 
conducción. 

51/LA a 74/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

75/LA Solicitud para obtener o renovar el registro para efectuar la transmisión de 
información de vehículos usados. 

76/LA a 117/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

118/LA Autorización para importar temporalmente mercancías listadas en el Anexo 
II del Decreto IMMEX o en el Anexo 28, o en ambos. 

119/LA a 122/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

123/LA Autorización y prórroga para la fabricación o importación de candados 
electrónicos. 

124/LA a 128/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

129/LA Autorización de donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren 
en el extranjero a través de Ventanilla Digital (artículo 61, fracción XVII de la 
Ley). 

130/LA a 131/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
132/LA Autorización para quienes pretendan llevar a cabo procesos de elaboración, 

transformación o reparación, en el recinto fiscalizado estratégico. 
133/LA Autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 

estratégico para personas morales que cuenten con concesión o autorización 
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para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior. 

134/LA a 140/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
141/LA Solicitud de inscripción en el padrón de exportadores sectorial. 

142/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores 
Sectorial. 

143/LA a 144/LA …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
145/LA Solicitud para la conexión al Sistema Automatizado Aduanero Integral a 

efecto de transmitir la información a que se refieren las reglas 1.9.8. o 1.9.9. 
146/LA Aviso para dejar sin efectos la suspensión para operar el Sistema Electrónico 

Aduanero para el despacho de mercancías. 
 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……. 
 

II.  Trámites 
 

… 
 

4/LA Solicitud de clasificación arancelaria y el número de identificación comercial. 

Trámite   

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud cuando tenga dudas respecto a la 
clasificación arancelaria y el número de identificación 
comercial de las mercancías a efecto de conocer la 
fracción arancelaria y el número de identificación 
comercial correspondientes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos  
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Importadores, exportadores, agentes 
aduanales,  agencias aduanales o 
apoderados aduanales, así como 
confederaciones,  cámaras o 
asociaciones. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo 
presentarlo? 

● A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/71719/presenta-tu-consulta-
de-clasificacion-arancelaria 

● También podrá presentarse ante la Administración Central de 
Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal, ubicada en Av. 
Hidalgo No. 77, módulo VI, planta baja, colonia Guerrero, alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 
lunes a viernes, de 8:00 a 14:30 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  En línea: 

a) Ingrese a la liga https://www.sat.gob.mx/tramites/71719/presenta-tu-consulta-de-
clasificacion-arancelaria 

b) Dar clic en el botón de INICIAR. 

c) Digite su RFC y contraseña, e.firma portable, o Firma Electrónica Avanzada. 

d) Acepte los términos y condiciones. 

e) Seleccione consultas. 

f) Seleccione el tema de la consulta que desee presentar. 
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g) Capture los datos que le solicita el trámite. 

h) Anexe la documentación e información correspondiente a su trámite. 

i) Firme y envíe el trámite con su Firma Electrónica Avanzada. 

j) Obtenga su acuse de recibo. 

2.  De manera presencial: 

a) Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en 
el apartado anterior. 

b) Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

c) Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1.  Si el trámite lo realiza en línea: 

a) Anexe la documentación e información correspondiente a su trámite. 

b) En caso de ser necesario, mediante un escrito libre presente una muestra de la 
mercancía objeto de la consulta ante la Administración Central de Normatividad en 
Comercio Exterior y Aduanal, manifestando el folio o número de acuse de recibo 
obtenido por la presentación del trámite en línea. 

c) Cuando la muestra en consulta requiera de análisis químico o técnico, deberá anexarse 
el comprobante de pago de derechos, realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco, por el monto de $4,689.00 (cuatro mil seiscientos ochenta y nueve 00/100 m.n.), 
por cada muestra sujeta a análisis. 

2.  Si el trámite lo realiza de manera presencial, deberá adjuntar al escrito libre lo siguiente: 

a) Original o copia certificada, así como copia simple para su cotejo, del poder general para 
actos de administración del representante legal, de la persona que solicita la consulta, 
cuando se trate de personas morales. 

b) Original o copia certificada, así como copia simple para su cotejo, de la identificación 
oficial vigente del representante legal de la persona moral que solicita la consulta, o de 
la persona física cuando esta actúa por cuenta propia. 

c) Muestra de la mercancía objeto de consulta. En caso de que no sea posible presentar la 
muestra por su volumen o características físicas, se deberá anexar los catálogos, fichas 
técnicas, etiquetas, fotografías, planos, etc., (en idioma español) que describan de 
manera detallada sus características físicas y técnicas; y demás elementos que 
permitirán su plena identificación para determinar la correcta clasificación arancelaria y 
el número de identificación comercial. 

d) Cuando la muestra en consulta requiera de análisis químico o técnico, deberá anexarse 
el comprobante de pago de derechos, realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco, por el monto de $4,689.00 (cuatro mil seiscientos ochenta y nueve 00/100 m.n.), 
por cada muestra sujeta a análisis. 

e) Manifestar la fracción arancelaria y el número de identificación comercial que considere 
aplicables, las razones que sustenten su apreciación y la fracción o fracciones 
arancelarias o el o los números de identificación comercial con las y los que exista duda 
o, en caso contrario, señalar que desea conocer la clasificación arancelaria y el número 
de identificación comercial que correspondan a las mercancías. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Si el trámite lo realiza en línea: 

1. Contar con Firma Electrónica Avanzada, e.firma portable y Contraseña vigente. 

2. Contar con RFC. 

3. Contar con Buzón Tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
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¿Cómo puedo dar seguimiento al 
Trámite o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este Trámite 
o Servicio? 

Comunicarse a MarcaSAT o consultar 
el Buzón Tributario en la liga 
https://www.sat.gob.mx/personas/co
mercio-exterior.  

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1. Si el trámite lo realiza en línea, la resolución se comunicará mediante Buzón Tributario o en 
el domicilio fiscal o el que se haya señalado para oír y recibir notificaciones. 

2. Si el trámite lo realiza de manera presencial, la resolución se notificará en el domicilio fiscal 
o el que se haya señalado para oír y recibir notificaciones, o bien, mediante Buzón Tributario. 

Plazo máximo para que 
el SAT resuelva  el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar 
el Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de resolución. Estará vigente en tanto no se modifiquen los hechos, 
circunstancias o disposiciones legales que sustentaron 
el sentido de la resolución. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-
74-48-87-28 para Estados Unidos y 
Canadá. 

● Atención personal en las Oficinas 
del SAT ubicadas en diversas 
ciudades del país, en un horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 
h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 
15:00 h. 

 Las direcciones de las oficinas 
están disponibles en: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/
directorio-nacional-de-modulos-
de-servicios-tributarios 

● En los Módulos de Servicios 
Tributarios y Módulos SARE, el 
horario de atención, por lo que 
puede ser de 8:30 h hasta las 14:30 
h. 

● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas 
y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-
tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

El plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite se contabilizará a partir de que el expediente 
se encuentre debidamente integrado.  

Fundamento jurídico 

Artículos 47, 48 de la Ley Aduanera, 18, 18-A, 19, 34 del Código Fiscal de la Federación, 52 de la Ley 
Federal de Derechos, las reglas 1.1.4., 1.2.2., 1.2.9., de las Reglas Generales de Comercio Exterior y el 
Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal.  

… 
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6/LA Solicitud de aumento en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

Trámite   

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Agrega o disminuye sectores específicos a tu padrón de 
importadores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos  
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Cualquier persona física o persona moral a 
través de sus representantes legales. 

Cuando lo requiera.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/56637/aumenta--en-
el-padron-de-importadores-tus-sectores-especificos-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/56637/aumenta--en-el-padron-
de-importadores-tus-sectores-especificos- 

2.  Da clic en el botón INICIAR. 

3.  Ingresa con tu RFC y contraseña o bien mediante el uso de tu e. firma. 

4.  Selecciona el sector que deseas aumentar. 

5.  Elige y carga el archivo del requisito que vas a enviar de conformidad con lo señalado en la 
guía correspondiente al sector . 

6.  Oprime el botón “Enviar”. 

7.  Verifica tu información en la pantalla de “Vista Preliminar” si es correcta, oprime el botón 
"Confirmar". 

8.  Ingresa tu e. firma y selecciona el botón de “Confirmar”. 

9.  Selecciona "Concluir Solicitud" con esto realizas el envío de tu solicitud. 

10.  Concluye tu solicitud y genera tu acuse de recibo del trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A.   Para los siguientes sectores del Apartado A “Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos”, del Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, no necesitas 
documentación adicional: 

1. Sector 1 "Productos químicos”. 

2. Sector 3 “Precursores químicos y químicos esenciales”. 

3. Sector 4 “Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones”. 

4. Sector 5 “Explosivos y material relacionado con explosivos”. 

5. Sector 6 “Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados 
con el empleo de explosivos”. 
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6. Sector 7 “Las demás armas y accesorios, armas blancas y accesorios, explosores”. 

7. Sector 8 “Máquinas, aparatos, dispositivos y artefactos relacionados con armas y otros”. 

B. Para los siguientes Sectores Específicos del Apartado A “Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos”, del Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, se requiere: 

1. Para los Sectores 10 "Calzado", 11 "Textil y Confección", 12 "Alcohol Etílico", 13 
"Hidrocarburos y Combustibles", 14 "Siderúrgicos", 15 "Productos Siderúrgicos" y 16 
"Automotriz" necesitas transmitir en archivos de texto plano lo siguiente: 

a) Lista con el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga 
asentado en las actas protocolizadas ante Fedatario Público; quienes deberán 
encontrarse registrados y activos ante el RFC. En caso de que la información de los 
socios y accionistas no se encuentre actualizada en el RFC, deberán proporcionar 
su información en términos de la ficha de trámite 295/CFF “Aviso de actualización 
de socios o accionistas” del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. Cuando la 
información del representante legal no se encuentre actualizada en el RFC, podrá 
presentar un caso de aclaración, con la etiqueta de “Representante Legal PISE” 
adjuntando la documentación que acredite su representación legal con los 
requisitos previstos en las disposiciones fiscales. 

 En caso de tener socios o accionistas extranjeros, no obligados a inscribirse en el 
RFC, proporciona el número de folio del caso de aclaración mediante el cual se 
presentó la Forma Oficial 96 "Relación de Socios, Accionistas o Asociados residentes 
en el extranjero" del Anexo 1 de la Resolución de Miscelánea Fiscal. 

 La información debe ser coincidente con el archivo .txt. 

 Considera que la autoridad fiscal verificará que la persona física o moral que 
promueve, los socios, accionistas y representantes legales nacionales cuenten con 
opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente, al momento 
de la resolución del trámite. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las 
mercancías importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados y 
localizables ante el RFC. 

 En el supuesto de contar con un tercero encargado de otorgar el servicio de 
almacenaje o que la mercancía se envíe directamente al cliente, indica su nombre 
o razón social, la clave del RFC válida y el domicilio donde se mantendrán las 
mercancías importadas, domicilio que deberá encontrarse localizado en las bases 
de datos del RFC a cargo del SAT. 

c) Enlista el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad social 
del personal al cual el contribuyente actualmente expide el CFDI por concepto de 
sueldos y salarios. 

 En caso de que se haya contratado a un tercero para la administración de los 
trabajadores, indica el nombre, denominación o razón social y la clave del RFC 
válida de dicho contribuyente. 

2. Para los Sectores 14 “Siderúrgico”, 15 “Productos Siderúrgicos” y 16 “Automotriz”, 
adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numeral 1, necesitas transmitir en forma 
digitalizada la documentación correspondiente; y en archivos de texto plano la 
información de los incisos b), c) y d), respectivamente:  
a) Acreditar, proporcionando el instrumento protocolizado ante Fedatario Público, en 

el cual conste que su objeto social es acorde con la actividad del sector que solicite 
(comerciante en el ramo y/o comercializador), la cual deberá ser coincidente con la 
actividad económica que tenga en el RFC.  
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b) Relación que contenga la denominación o razón social y la clave del RFC válida de 
los principales clientes del importador, acreditando la relación mediante contratos 
o CFDI o, en su defecto, cartas compromiso.  

c) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus 
principales proveedores de la mercancía a importar, acreditando la relación 
mediante contratos o CFDI o, en su defecto, cartas compromiso.  

d) El detalle de las mercancías a importar, únicamente para los sectores 14 
“Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”. 

C.  De forma específica para los siguientes sectores se requiere: 

1.   Sector 2 "Radiactivos y Nucleares", transmitir de manera adjunta a tu solicitud en archivo 
digitalizado cualquiera de los siguientes documentos emitidos por la Comisión Nacional 
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la Secretaría de Energía: 
a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 
b) Autorización para Prestadores de Servicio. 
c) Licencia de Operación. 
d) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente 

para la importación de grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado 
con fines nucleares, clasificado en las fracciones arancelarias y en los números de 
identificación comercial: 3801.10.01.00 y 3801.10.99.00). 

e) Autorización de importación de equipos generadores de radiación ionizante 
(equipo de rayos X y/o aceleradores). 

f) Autorización de importación de material radiactivo. 
g) Autorización de exención de licencia de operación. 
h) Autorización de importación de material nuclear. 
i) Autorización de importación de material no nuclear especificado (Agua Pesada 

"Oxido de Deuterio"). 
2. Sector 9 "Cigarros", necesitas cumplir con lo siguiente: 

a) Anexar archivo digitalizado debidamente firmado, donde el representante legal 
manifieste bajo protesta de decir verdad, la denominación o razón social y la clave 
del RFC válida de los principales clientes del importador, acreditando la relación 
mediante contratos, CFDI o, en su defecto, cartas compromiso. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o 
importen productos del tabaco, otorgada por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal o presentar el oficio 
de autorización emitido por la Administración Central de Normatividad de 
Impuestos Internos de la Administración General Jurídica en el cual indique que las 
claves de marca fueron dadas de alta en el Catálogo de Claves de Marcas de 
Tabacos Labrados contenido en el programa electrónico MULTI-IEPS. 

3. Sector 12 "Alcohol Etílico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numeral 1, 
necesitas transmitir en archivo de texto plano: 
a) Información del uso industrial de la mercancía. 
b) Relación que contenga la denominación o razón social y clave del RFC válida de 

cada uno de los principales clientes del importador, acreditando la relación 
mediante contratos, CFDI o cartas compromiso. Esta información deberá ser 
proporcionada en archivo de texto plano. 

c) Considera que debes estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-
IEPS. 

4. Sector 13 "Hidrocarburos y Combustibles", adicionalmente a lo solicitado en el apartado 
B, numeral 1, necesitas transmitir en archivos de texto plano la siguiente información:  
a) El detalle de las mercancías a importar. 
b) Relación que contenga la denominación o razón social y la clave del RFC válida de 

los principales clientes del importador. 
 Adicionalmente, deberás transmitir los documentos con los que acredites tu 

relación comercial con dichos clientes (contratos, CFDI o cartas compromiso). 
Asimismo, deberás presentar escrito libre firmado por el representante legal 
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manifestando, bajo protesta de decir verdad, el volumen que planea vender de 
cada mercancía durante el ejercicio fiscal, excepto cuando la importación de las 
mercancías listadas sea para uso propio. 

c) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus 
principales proveedores de la mercancía a importar. 

 Adicionalmente, deberás transmitir los documentos con los que se acredite tu 
relación comercial con dichos proveedores (contratos, facturas o cartas 
compromiso). Asimismo, deberás presentar escrito libre firmado por el 
representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el volumen que 
planeas adquirir de cada mercancía durante el ejercicio fiscal. 

Para efectos de los incisos b) y c), si optas por presentar una carta compromiso para 
cumplir el requisito, deberás presentar la documentación con la que avales la relación 
que soportas con la misma antes de realizar la primera importación de la mercancía por 
la que se solicitó la inscripción al sector, a través de un caso de aclaración en el Portal del 
SAT, señalando en el asunto el folio del registro del trámite relacionado con su 
inscripción. 
d) Considera que deberás tener como actividad para efectos del RFC, alguna 

relacionada con el Sector de hidrocarburos y combustibles, excepto cuando la 
importación de las mercancías, sea para usos propios, caso en el que deberás 
presentar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo 
protesta de decir verdad, el uso al que se destinarán las mercancías. 

e) En caso de que se trate de importación por ductos, anexa a tu solicitud la 
“Autorización para introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, 
mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, 
expedida por la Administración General de Aduanas. 

f) Digitaliza un escrito libre donde manifiestes, bajo protesta de decir verdad, la 
descripción general de la operación del importador, desde la entrada al territorio 
nacional hasta la entrega con cada uno de sus clientes especificando el medio de 
transporte y la ubicación física de las instalaciones o equipos de almacenamiento 
incluyendo almacenamiento para usos propios distribución o de expendio en 
donde se recibirán las mercancías. Considera que los domicilios deberán 
encontrarse registrados en el RFC y tener estatus de “localizado” o “en proceso de 
verificación”. También señala el número de los permisos correspondientes de 
comercialización, transporte y almacenamiento de mercancías, emitidos por la 
Comisión Reguladora de Energía.  

g) Transmite escrito libre firmado por el representante legal, donde bajo protesta de 
decir verdad, manifieste la razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) 
persona(s) que cuente(n) con el permiso vigente expedido por la Comisión 
Reguladora de Energía para llevar a cabo las actividades referidas en el numeral 
anterior o tratándose de almacenamiento para usos propios señalar únicamente la 
razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de 
tales instalaciones. Para dichos efectos, además acredita tu relación comercial con 
tales sujetos o, en su caso, indica si llevarás a cabo dichas actividades de forma 
directa para lo cual deberás proporcionar el permiso vigente emitido por dicha 
Comisión Reguladora de Energía. 

 Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias y números 
de identificación comercial 2207.10.01.00 y 2207.20.01.00, deberás proporcionar los 
permisos correspondientes emitidos por la Secretaría de Energía. 

h) Transmite en archivo digitalizado el permiso previo vigente emitido por la 
Secretaría de Energía para la importación de turbosina, gas licuado de petróleo, 
gasolina para aviones, gasolina y diésel. 

i) En el caso de petrolíferos, comprueba tu relación comercial con el o los laboratorios 
acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los 
laboratorios extranjeros registrados ante la Secretaría de Economía, según 
corresponda, para dar cumplimiento a lo establecido en la NOM-016-CRE-2016, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016 y sus 
posteriores modificaciones; considera que deberás acreditar relación por 
mercancía a importar. 
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j) Anexa escrito libre firmado por el representante legal en el que se manifieste bajo 
protesta de decir verdad, la fracción arancelaria y, en su caso, el número de 
identificación comercial, así como la descripción de la mercancía a importar por la 
que se solicita la inscripción a este Sector. 

 Para dar cumplimiento a lo previsto en el inciso e), respecto a contar con la "Autorización 
para introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, 
ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas", se podrá optar por presentar 
un escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal manifestando, bajo 
protesta de decir verdad que solicitará la citada autorización en los términos del artículo 
39 del Reglamento de la Ley Aduanera, la regla 2.4.3. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior y la ficha de trámite 50/LA del presente Anexo. 

 Lo anterior, siempre que antes de la primera importación de la mercancía por la que se 
solicitó la inscripción al Sector 13 "Hidrocarburos y Combustibles", presente copia de la 
autorización a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT, señalando en el 
asunto el folio del registro del trámite relacionado con su inscripción. 

 En caso de que la mercancía por la que se presenta la solicitud corresponda a turbosina, 
gas licuado de petróleo, gasolina para aviones, gasolina y/o diésel, se tendrán por 
cumplidos los requisitos a que se refiere este numeral, incisos b), c), f), g) e i) de la 
presente ficha, anexando el Permiso Previo vigente emitido por la Secretaría de Energía 
para la importación de dicha(s) mercancía(s). Lo establecido en el presente párrafo solo 
será aplicable cuando se anexen permisos emitidos con posterioridad a la entrada en 
vigor del "ACUERDO que modifica al diverso por el que se establece la clasificación y 
codificación de Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación está sujeta 
a Permiso Previo por parte de la Secretaría de Energía" publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de febrero de 2019. 

5.  Sector 14 "Siderúrgico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numerales 1 y 2, 
transmite en documento digital un escrito libre firmado por el representante legal, en 
donde se detalle el proceso industrial, así como en el que se indique si cuenta con 
maquinaria para realizarlo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y con estado activo en el RFC. 

2.  Estar inscrito y activo en el padrón de importadores. 

3. Contar con la e.firma vigente. 

4. Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

5. El domicilio fiscal deberá encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de verificación. 

6. El estatus del Buzón Tributario deberá encontrarse como "Validado". 

7. Contar por lo menos con un agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal y/o 
representante legal, que realice sus operaciones de comercio exterior. 

8.   No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 
69 y 69-B, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, con excepción de lo dispuesto 
en la fracción VI, del referido artículo 69. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite 
o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Consulta la liga: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/
consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-
importadores 

No. 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores
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a) Da clic en el botón EJECUTAR EN 
LINEA. 

b) Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien 
mediante el uso de tu e.firma y clave 
privada. 

c) Selecciona la fecha del trámite a 
consultar. 

d) Verifica si el trámite está resuelto. 
e) Consulta la respuesta seleccionando el 

botón "Ver Doc". 
Resolución del Trámite o Servicio 

Si cumples con las condiciones señaladas, se te notificará tu inscripción en el Padrón de 
Importadores a través del Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes previsto en la 
liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-
importadores 

En caso de que la solicitud haya sido rechazada, se te notificará e informará de las inconsistencias 
detectadas en el trámite a través del Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes 
previsto en la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-
padron-de-importadores 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

10 días hábiles. 

 

La autoridad no requerirá la 
presentación de 
documentación adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo con el folio correspondiente 
al momento de presentar el trámite y un 
oficio de respuesta emitida por la autoridad. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-
87-28 para Estados Unidos y Canadá, 
opciones 7-3. 

● Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, 
en los días y horarios que se establecen 
en la siguiente dirección electrónica:  

      https://sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios  

● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-
42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 
Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/pres
enta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

1.  Una vez ingresado el trámite, cuando el interesado requiera aportar información o 
documentación adicional para que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de 
inscripción, se podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, 
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en un plazo no mayor a 2 días, contados a partir del registro de su solicitud, a través de 
Internet en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de: Trámites del RFC/Importadores y 
Exportadores/Complementa tus trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de 
Sectores Específicos y Exportadores Sectorial, conforme a la Guía rápida para la operación 
de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón 
de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, en el minisitio del 
padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la siguiente dirección: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el 
cual podrás encontrar aparte guías, reglas, instructivos e información relacionada con el 
trámite. Además de la presente opción, podrá presentarla directamente ante la 
Administración General de Servicios al Contribuyente. 

2. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con su trámite, puedes realizarla a través 
de caso de aclaración tal como se precisa en el párrafo anterior. 

3.  En caso que desees disminuir algún sector que ya no requieras, puedes solicitar su baja en 
la misma liga sin necesidad de cumplir requisito alguno. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracciones III y IV, de la Ley Aduanera, 82, 84 del Reglamento de la Ley Aduanera, 27, 
29, 32-D, 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación, el Anexo 3 del MULTI-IEPS, las reglas 1.2.2., 
1.3.2. y el Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y los Anexos 1-A y 11 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal. 

 

7/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos. 

Trámite   

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicita tu reincorporación en el Padrón de 
Importadores y en tu Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Cualquier persona física o persona moral a 
través de sus representantes legales. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/12436/deja
-sin-efectos-la-suspension-en-el-padron-de-
importadores-o-en-el-padron-de-
importadores-de-sectores-especificos 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/12436/deja-sin-efectos-la-
suspension-en-el-padron-de-importadores-o-en-el-padron-de-importadores-de-sectores-
especificos 

2.  Da clic en el botón INICIAR. 

3.  Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien mediante el uso de tu e.firma. 

https://www.sat.gob.mx/tramites/12436/deja-sin-efectos-la-suspension-en-el-padron-de-importadores-o-en-el-padron-de-importadores-de-sectores-especificos
https://www.sat.gob.mx/tramites/12436/deja-sin-efectos-la-suspension-en-el-padron-de-importadores-o-en-el-padron-de-importadores-de-sectores-especificos
https://www.sat.gob.mx/tramites/12436/deja-sin-efectos-la-suspension-en-el-padron-de-importadores-o-en-el-padron-de-importadores-de-sectores-especificos
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4.  Escribe o selecciona el número de la patente del o de los agentes aduanales que te prestaran 
su servicio para la importación. 

5.  Elige la vigencia del encargo conferido y selecciona agregar. 

6.  Selecciona continuar para visualizar la “Vista Preliminar” si ésta es correcta, oprime el botón 
"Confirmar". 

7.  Repite el proceso para cada uno de los archivos que requieras agregar a la solicitud. 

8. Selecciona continuar para visualizar la “Vista Preliminar” si ésta es correcta, oprime el botón 
"Confirmar". 

9.  Ingresa los archivos de tu e.firma y selecciona confirmar. 

10.  Finaliza con la impresión de tu acuse electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Cumplir con la documentación con la que acredites que se subsana(n) la(s) causal(es) por 
la(s) que fue suspendido del Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos. 

2. El soporte documental que acredite el allanamiento expreso ante la autoridad competente, 
así como el comprobante de pago del monto determinado en el crédito fiscal, en los casos 
que proceda conforme a lo previsto en la regla 1.3.4. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior. 

A.   Para los siguientes sectores del Apartado A “Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos”, del Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, no necesitas 
documentación adicional: 

1. Sector 1 "Productos químicos”. 

2. Sector 3 “Precursores químicos y químicos esenciales”. 

3. Sector 4 “Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones”. 

4. Sector 5 “Explosivos y material relacionado con explosivos”. 

5. Sector 6 “Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados 
con el empleo de explosivos”. 

6. Sector 7 “Las demás armas y accesorios, armas blancas y accesorios, explosores”. 

7. Sector 8 “Máquinas, aparatos, dispositivos y artefactos relacionados con armas y otros”. 

B. Para los siguientes Sectores Específicos del Apartado A “Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos”, del Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, se requiere: 

1. Para los Sectores 10 "Calzado", 11 "Textil y Confección", 12 "Alcohol Etílico", 13 
"Hidrocarburos y Combustibles", 14 "Siderúrgicos", 15 "Productos Siderúrgicos" y 16 
"Automotriz", necesitas transmitir en archivos de texto plano lo siguiente: 

a) Lista con el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga 
asentado en las actas protocolizadas ante Fedatario Público; quienes deberán 
encontrarse registrados y activos ante el RFC. En caso de que la información de los 
socios y accionistas no se encuentre actualizada en el RFC, deberán proporcionar 
su información en términos de la ficha de trámite 295/CFF “Aviso de actualización 
de socios o accionistas” del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. Cuando la 
información del representante legal no se encuentre actualizada en el RFC, podrá 
presentar un caso de aclaración, con la etiqueta de “Representante Legal PISE” 
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adjuntando la documentación que acredite su representación legal con los 
requisitos previstos en las disposiciones fiscales. 

 En caso de tener socios o accionistas extranjeros, no obligados a inscribirse en el 
RFC, proporciona el número de folio del caso de aclaración mediante el cual se 
presentó la Forma Oficial 96 "Relación de Socios, Accionistas o Asociados residentes 
en el extranjero" del Anexo 1 de la Resolución de Miscelánea Fiscal. 

 La información debe ser coincidente con el archivo .txt. 

 Considera que la autoridad fiscal verificará que la persona física o moral que 
promueve, los socios, accionistas y representantes legales nacionales cuenten con 
opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente, al momento 
de la resolución del trámite. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las 
mercancías importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados y 
localizables ante el RFC. 

 En el supuesto de contar con un tercero encargado de otorgar el servicio de 
almacenaje o que la mercancía se envíe directamente al cliente, indica su nombre 
o razón social, la clave del RFC válida y el domicilio donde se mantendrán las 
mercancías importadas, domicilio que deberá encontrarse localizado en las bases 
de datos del RFC a cargo del SAT. 

c) Enlista el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad social 
del personal al cual el contribuyente actualmente expide el CFDI por concepto de 
sueldos y salarios. 

 En caso de que se haya contratado a un tercero para la administración de los 
trabajadores, indica el nombre, denominación o razón social y la clave del RFC 
válida de dicho contribuyente. 

2. Para los Sectores 14 “Siderúrgico”, 15 “Productos Siderúrgicos” y 16 “Automotriz”, 
adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numeral 1, necesitas transmitir en forma 
digitalizada la documentación correspondiente y en archivos de texto plano la 
información de los incisos b), c) y d), respectivamente:  
a) Acreditar, proporcionando el instrumento protocolizado ante Fedatario Público, en 

el cual conste que su objeto social es acorde con la actividad del sector que solicite 
(comerciante en el ramo y/o comercializador), la cual deberá ser coincidente con la 
actividad económica que tenga en el RFC.  

b) Relación que contenga la denominación o razón social y la clave del RFC válida de 
los principales clientes del importador, acreditando la relación mediante contratos 
o CFDI o, en su defecto, cartas compromiso.  

c) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus 
principales proveedores de la mercancía a importar, acreditando la relación 
mediante contratos o CFDI o, en su defecto, cartas compromiso.  

d) El detalle de las mercancías a importar, únicamente para los sectores 14 
“Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”. 

C.  De forma específica para los siguientes sectores se requiere: 

1.   Sector 2 "Radiactivos y Nucleares", transmitir de manera adjunta a tu solicitud en archivo 
digitalizado cualquiera de los siguientes documentos emitidos por la Comisión Nacional 
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la Secretaría de Energía: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 
b) Autorización para Prestadores de Servicio. 
c) Licencia de Operación. 
d) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente 

para la importación de grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado 
con fines nucleares, clasificado en las fracciones arancelarias y números de 
identificación comercial: 3801.10.01.00 y 3801.10.99.00). 
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e) Autorización de importación de equipos generadores de radiación ionizante 
(equipo de rayos X y/o aceleradores). 

f) Autorización de importación de material radiactivo. 
g) Autorización de exención de licencia de operación. 
h) Autorización de importación de material nuclear. 
i) Autorización de importación de material no nuclear especificado (Agua Pesada 

"Oxido de Deuterio"). 
2. Sector 9 "Cigarros", necesitas cumplir con lo siguiente: 

a) Anexar archivo digitalizado debidamente firmado, donde el representante legal 
manifieste bajo protesta de decir verdad, la denominación o razón social y la clave 
del RFC válida de los principales clientes del importador, acreditando la relación 
mediante contratos, CFDI o, en su defecto, cartas compromiso. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o 
importen productos del tabaco, otorgada por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal o presentar el oficio 
de autorización emitido por la Administración Central de Normatividad de 
Impuestos Internos de la Administración General Jurídica en el cual indique que las 
claves de marca fueron dadas de alta en el Catálogo de Claves de Marcas de 
Tabacos Labrados contenido en el programa electrónico MULTI-IEPS. 

3. Sector 12 "Alcohol Etílico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numeral 1, 
necesitas transmitir en archivo de texto plano: 
a) Información del uso industrial de la mercancía. 
b) Relación que contenga la denominación o razón social y clave del RFC válida de 

cada uno de los principales clientes del importador, acreditando la relación 
mediante contratos, CFDI o cartas compromiso. Esta información deberá ser 
proporcionada en archivo de texto plano. 

c) Considera que debes estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-
IEPS. 

4. Sector 13 "Hidrocarburos y Combustibles", adicionalmente a lo solicitado en el apartado 
B, numeral 1, necesitas transmitir en archivos de texto plano la siguiente información:  
a) El detalle de las mercancías a importar. 
b) Relación que contenga la denominación o razón social y la clave del RFC válida de 

los principales clientes del importador. 
 Adicionalmente, deberás transmitir los documentos con los que acredites tu 

relación comercial con dichos clientes (contratos, CFDI o cartas compromiso). 
Asimismo, deberás presentar escrito libre firmado por el representante legal 
manifestando, bajo protesta de decir verdad, el volumen que planea vender de 
cada mercancía durante el ejercicio fiscal, excepto cuando la importación de las 
mercancías listadas sea para uso propio. 

c) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus 
principales proveedores de la mercancía a importar. 

 Adicionalmente, deberás transmitir los documentos con los que se acredite tu 
relación comercial con dichos proveedores (contratos, facturas o cartas 
compromiso). Asimismo, deberás presentar escrito libre firmado por el 
representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el volumen que 
planeas adquirir de cada mercancía durante el ejercicio fiscal. 

 
 Para efectos de los incisos b) y c), si optas por presentar una carta compromiso para 

cumplir el requisito, deberás presentar la documentación con la que avales la relación 
que soportas con la misma antes de realizar la primera importación de la mercancía por 
la que se solicitó la inscripción al sector, a través de un caso de aclaración en el Portal del 
SAT, señalando en el asunto el folio del registro del trámite relacionado con su 
inscripción. 
d) Considera que deberás tener como actividad para efectos del RFC, alguna 

relacionada con el Sector de hidrocarburos y combustibles, excepto cuando la 
importación de las mercancías, sea para usos propios, caso en el que deberás 
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presentar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo 
protesta de decir verdad, el uso al que se destinarán las mercancías. 

e) En caso de que se trate de importación por ductos, anexa a tu solicitud la 
“Autorización para introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, 
mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, 
expedida por la Administración General de Aduanas. 

f) Digitaliza un escrito libre donde manifiestes, bajo protesta de decir verdad, la 
descripción general de la operación del importador, desde la entrada al territorio 
nacional hasta la entrega con cada uno de sus clientes especificando el medio de 
transporte y la ubicación física de las instalaciones o equipos de almacenamiento, 
incluyendo almacenamiento para usos propios o distribución del expendio en 
donde se recibirán las mercancías. Considera que los domicilios deberán 
encontrarse registrados en el RFC y tener estatus de “localizado” o “en proceso de 
verificación”. También señala el número de los permisos correspondientes de 
comercialización, transporte y almacenamiento de mercancías, emitidos por la 
Comisión Reguladora de Energía. 

g) Transmite escrito libre firmado por el representante legal, donde bajo protesta de 
decir verdad, manifieste la razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) 
persona(s) que cuente(n) con el permiso vigente expedido por la Comisión 
Reguladora de Energía para llevar a cabo las actividades referidas en el numeral 
anterior o tratándose de almacenamiento para usos propios señalar únicamente la 
razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de 
tales instalaciones. Para dichos efectos, además acredita tu relación comercial con 
tales sujetos o, en su caso, indica si llevarás a cabo dichas actividades de forma 
directa para lo cual deberás proporcionar el permiso vigente emitido por dicha 
Comisión Reguladora de Energía. 

 Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias y números 
de identificación comercial 2207.10.01.00 y 2207.20.01.00, deberás proporcionar los 
permisos correspondientes emitidos por la Secretaría de Energía. 

h) Transmite en archivo digitalizado el permiso Previo vigente emitido por la 
Secretaría de Energía para la importación de turbosina, gas licuado de petróleo, 
gasolina para aviones, gasolina y diésel. 

i) En el caso de petrolíferos, comprueba tu relación comercial con el o los laboratorios 
acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los 
laboratorios extranjeros registrados ante la Secretaría de Economía, según 
corresponda, para dar cumplimiento a lo establecido en la NOM-016-CRE-2016, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016 y sus 
posteriores modificaciones; considera que deberás acreditar relación por 
mercancía a importar. 

j) Anexa escrito libre firmado por el representante legal en el que se manifieste bajo 
protesta de decir verdad, la fracción arancelaria y, en su caso, el número de 
identificación comercial, así como la descripción de la mercancía a importar por la 
que se solicita la inscripción a este Sector. 

 Para dar cumplimiento a lo previsto en el inciso e), respecto a contar con la "Autorización 
para introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, 
ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas", se podrá optar por presentar 
un escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal manifestando, bajo 
protesta de decir verdad que solicitará la citada autorización en los términos del artículo 
39 del Reglamento de la Ley Aduanera, la regla 2.4.3. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior y la ficha de trámite 50/LA del presente Anexo. 

 Lo anterior, siempre que antes de la primera importación de la mercancía por la que se 
solicitó la inscripción al Sector 13 "Hidrocarburos y Combustibles", presente copia de la 
autorización a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT, señalando en el 
asunto el folio del registro del trámite relacionado con su inscripción. 

 En caso de que la mercancía por la que se presenta la solicitud corresponda a turbosina, 
gas licuado de petróleo, gasolina para aviones, gasolina y/o diésel, se tendrán por 
cumplidos los requisitos a que se refiere este numeral, incisos b), c), f), g) e i) de la 
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presente ficha, anexando el Permiso Previo vigente emitido por la Secretaría de Energía 
para la importación de dicha(s) mercancía(s). Lo establecido en el presente párrafo solo 
será aplicable cuando se anexen permisos emitidos con posterioridad a la entrada en 
vigor del "ACUERDO que modifica al diverso por el que se establece la clasificación y 
codificación de Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación está sujeta 
a Permiso Previo por parte de la Secretaría de Energía" publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de febrero de 2019. 

  
5. Sector 14 "Siderúrgico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numerales 1 y 2, 

transmite en documento digital un escrito libre firmado por el representante legal, en 
donde se detalle el proceso industrial, así como en el que se indique si cuenta con 
maquinaria para realizarlo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1.  Encontrarse suspendido en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos. 

2.  Estar inscrito y activo en el RFC. 

3. Contar con e.firma vigente. 

4.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

5.  El domicilio fiscal deberá encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de verificación. 

6.  El estatus del Buzón Tributario deberá encontrarse como "Validado". 

7.  Contar por lo menos con un agente aduanal, agencia aduanal, cuya patente se encuentre 
vigente, apoderado aduanal y/o representante legal, para que realice sus operaciones de 
comercio exterior. 

8.  No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 
69 y 69-B cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, con excepción de la fracción VI, 
del referido artículo 69. 

9. En los supuestos previstos en la regla 1.3.4. de las Reglas Generales de Comercio Exterior, 
haberse allanado expresamente ante la autoridad competente.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

a) Ingresa a la liga: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/
consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-
importadores 

b) Da clic en el botón EJECUTAR EN LINEA. 
c) Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien 

mediante el uso de tu e.firma. 
d) Selecciona la fecha del trámite a consultar. 
e) Verifica si el trámite está resuelto. 
f) Consulta la respuesta seleccionando el 

botón "Ver Doc". 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Si cumples con las condiciones señaladas, se te notificará tu inscripción en el Padrón de 
Importadores, a través del Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes previsto en 
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la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-
importadores 

En caso de que la solicitud haya sido rechazada, se te notificará e informará de las inconsistencias 
detectadas en el trámite, a través del Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes 
previsto en la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-
padron-de-importadores 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

30 días naturales. La autoridad no requerirá la 
presentación de 
documentación adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo con el folio correspondiente al 
momento de presentar el trámite y un oficio de 
respuesta emitida por la autoridad. 

 Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-87-
28 para Estados Unidos y Canadá opciones 7-
3. 

● Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, en los 
días y horarios que se establecen en la 
siguiente dirección electrónica: 

 https://sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios  

● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-
42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 
Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/pr
esenta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. Una vez ingresado el trámite, cuando se requiera aportar información o documentación 
adicional para que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de reincorporación 
al padrón de importadores, se podrá enviar un caso de aclaración denominado 
REINCORPORACION_PGIYSE_EXS, en un plazo no mayor a 2 días, contados a partir del 
registro de su solicitud, a través de Internet en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de: 
Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus trámites del Padrón de: 
Importadores, Importadores de Sectores Específicos y Exportadores Sectorial, conforme a la 
Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en 
relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores Sectorial, publicada en el 
Portal del SAT, en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra 
en la siguiente dirección: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el 
cual podrás encontrar aparte guías, reglas, instructivos e información relacionada con el 
trámite. Además de la opción anterior, podrá presentarla directamente ante la 
Administración General de Servicios al Contribuyente. 
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2. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con su trámite podrá realizarla a través de 
caso de aclaración tal como se precisa en el párrafo anterior. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley Aduanera, 82, 84, 85 del Reglamento de la Ley Aduanera, 27, 29, 
32-D, 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación, el Anexo 3 del MULTI-IEPS, las reglas 1.2.2., 1.3.3. 
1.3.4., 2.4.3. y el Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y los Anexos 1-A y 11 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal. 

 
…. 

 
26/LA Autorización y prórroga para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
datos, contenidos en los pedimentos. 

Trámite   

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud de autorización para prestar los 
servicios de prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en los pedimentos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $9,240 

(nueve mil doscientos 
cuarenta pesos 00/100 
m.n.)  

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Personas morales, almacenes generales de 
depósito y empresas de mensajería y 
paquetería, confederaciones de agentes 
aduanales, asociaciones nacionales de 
empresas, cámaras empresariales y sus 
confederaciones. 

Cuando lo requiera. 

En el caso de prórroga, a partir de un año y hasta 
90 días naturales antes del vencimiento de la 
autorización. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de 
Apoyo Jurídico de Aduanas, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, 
Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad 
de México, en un horario de lunes a jueves de 9:00 horas a 
18:00 horas y viernes de 9:00 horas a 15:00 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el 
apartado anterior. 

2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presente escrito libre con lo siguiente: 

1. Acta constitutiva con la cual se acredite una antigüedad mayor a 5 años y, en su caso, sus 
modificaciones, en la que se visualicen los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio. 

2. Instrumento notarial con el que acredite que la solicitante cuenta con un capital social 
suscrito y pagado o un patrimonio propio igual o mayor a $5,000,000.00 (cinco millones de 
pesos 00/100 m.n.) y se advierta en el objeto social, fin común, actividades o estatutos de la 
solicitante, la prestación de servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en 
los pedimentos, sin incluir los de importación, exportación, agente aduanal o agencia 
aduanal. 
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3. Listado de sus afiliados tratándose de confederaciones de agentes aduanales, asociaciones 
nacionales de empresas, cámaras y sus confederaciones. 

4. Documentación con la cual se acredite que el representante de la solicitante, cuenta con 
facultades para actos de administración, así como de su identificación oficial vigente. 

5. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que su representada cuenta con amplia 
solvencia moral y económica. 

6. Propuesta técnica la cual deberá contener: 

a) Descripción de la infraestructura. 

b) Equipo y medios de cómputo y de transmisión de datos necesarios para la prestación 
del servicio, enlazado con el Sistema Electrónico Aduanero del SAT, con los 
importadores, exportadores, agentes aduanales y agencias aduanales, con el registro 
simultáneo de operaciones, conforme a la "Guía de Operación para Conexión con 
Entidades Externas o Terceros al SAT", emitida por la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información y que se encuentra publicada en el 
Portal del SAT en la liga: 
http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/index.html#!/Conexiones_con_Ter
ceros y conforme a las Guías de operación emitidas por las AGCTI. 

c) Sistema electrónico a implementar. 

d) Diagrama de conectividad. 

 En la propuesta se deberá indicar la infraestructura, equipo y medios de cómputo, así como 
de transmisión de datos por cada localidad en que se lleve a cabo su instalación. 

7. Las cámaras empresariales y sus confederaciones que deseen prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de datos, contenidos en pedimentos, además de cumplir con los 
requisitos antes citados, deberán acreditar encontrarse constituidas conforme a la Ley de 
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 

8. Manifestación en la que señale las aduanas en las que desea prestar los servicios. 

9. Póliza de fianza por un monto de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 m.n.) con 
la cual garantice cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
normatividad aplicable a aquellas personas morales que cuenten con la autorización de 
mérito, se ocasione al Fisco Federal o a un tercero. 

10. La "Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos", a 
que se refieren los “Lineamientos que deben de observar quienes cuenten con la 
autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en 
los pedimentos y los interesados en obtenerla.”, los cuales se encuentran publicados en la 
siguiente liga: 
http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/index.html#!/procesamiento_electroni
co. 

11. Para el caso de prórroga, deberá manifestar en escrito libre, ante la Administración Central 
de Apoyo Jurídico de Aduanas y bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias bajo 
las cuales se otorgó inicialmente la autorización, no han variado y que continúan 
cumpliendo con los requisitos y obligaciones inherentes a la misma. 

12.  Copia del recibo de pago de derechos con el sello digital o el original del comprobante de 
pago de la institución de que se trate, realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 

 Podrá obtener la hoja de ayuda para el pago de derechos en la siguiente liga: 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/e5cinco/. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales, deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Cumplir con los medios de control de seguridad de la información que se señalen en los 
"Lineamientos que deben de observar quienes tengan la autorización para prestar los 
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servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos y los 
interesados en obtenerla", publicados en el Portal del SAT en la siguiente ruta 
http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/Documents/tramites_autorizaciones/p
rocesamiento_electronico/Lin_Preval_23112018.pdf 

6. Garantizar que la información a que tenga acceso derivado de la prestación de los servicios 
de prevalidación electrónica de datos, contenidos en pedimentos, no podrá ser utilizada 
para otros fines, tales como la venta, distribución y/o transmisión de la misma. 

7. Cumplir con los requerimientos tecnológicos para la conexión y seguridad de la 
información, que verificarán la Administración Central de Modernización Aduanera y a la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, a petición de 
la Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

correo electrónico institucional: 
apoyojuridico_3@sat.gob.mx, señalando el 
nombre de la persona moral y número de folio 
asignado a la solicitud. 

Si. Una vez que se emita la autorización 
correspondiente, la autorizada deberá solicitar 
mediante escrito libre, a la Administración 
General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, que se efectúen diversas pruebas a 
efecto de que pueda iniciar la prestación del 
servicio. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1. La resolución de la autorización será notificada de manera personal a la o el representante, 
apoderado legal o persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

2. Transcurrido el plazo de 3 meses sin que se notifique la resolución, el interesado podrá 
considerar que la autoridad resolvió negativamente. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

3 meses. 20 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de autorización. 5 años, prorrogables por un plazo igual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica. ● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-
42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 
Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/pr
esenta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

1.  El enlace de los medios de cómputo para prestar el servicio de prevalidación electrónica de 
datos se realizará cumpliendo con la Guía de Operación para Conexión con Entidades 
Externas o Terceros al SAT, que se encuentra publicada en el Portal del SAT. 
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2. Las confederaciones de agentes aduanales, asociaciones nacionales de empresas, cámaras 
y sus confederaciones, en caso de obtener la autorización, podrán prestar los servicios 
autorizados además de a sus socios y/o agremiados, a cualquier otro interesado. 

3. Para la obtención de los requisitos de trámite previstos en el numeral 7 del apartado de 
"Condiciones" tendrán que observar lo establecido en la "Guía de Operación para Conexión 
con Entidades Externas o Terceros al SAT", que se encuentra publicada en el Portal del SAT 
y con las Guías de operación emitidas por la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información. 

4. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de 
una nueva solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

5. El plazo máximo para que el SAT resuelva el tramite o servicio, se computará a partir del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones previstos en el presente. 

6. Los derechos se pagarán anualmente y por la prórroga. 

Fundamento jurídico 

Artículos 16-A de la Ley Aduanera, 18, 18-A, del Código Fiscal de la Federación, 40, inciso o) de la 
Ley Federal de Derechos, reglas 2.8.7.1., 2.8.7.2. y el Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal, 
1.1.4.,1.2.2., 1.8.1. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

 
… 

28/LA Solicitud para el despacho directo, acreditación de representante legal y auxiliares. 

Trámite   

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud para la transmisión de 
pedimentos a través del Sistema Electrónico 
Aduanero, acreditación de representante legal, 
auxiliares y aduanas, sin intervención de agentes 
aduanales o agencias aduanales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $10,449 (Diez mil 
cuatrocientos cuarenta y 
nueve pesos 00/100 m.n.). 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas con actividad 
empresarial y personas morales ambas 
con el carácter de importador y/o 
exportador, las empresas de la industria 
automotriz terminal y/o manufacturera 
de vehículos de autotransporte y los 
almacenes generales de depósito, que 
cuenten con autorización de depósito 
fiscal, para que solo realicen la extracción 
de mercancías que se encuentren bajo el 
régimen de depósito fiscal. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de 
Apoyo Jurídico de Aduanas, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, 
Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de lunes a jueves de 9:00 horas a 18:00 
horas y viernes de 9:00 horas a 15:00 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 
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1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el 
apartado anterior. 

2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A. Requisitos para Personas Morales (importador/exportador) 
La solicitud deberá estar firmada por el apoderado legal de la persona moral, así como por el 
aspirante y cumplir con lo siguiente: 

1. En el escrito libre deberá manifestar: 

a) Las aduanas en las que desea operar. 

b) Su conformidad para que los datos de su representada se publiquen en el Portal del 
SAT. 

c) Los números de los pedimentos con los que se acredite haber importado o exportado 
mercancías a través del Sistema Electrónico Aduanero durante los 3 años anteriores a 
la fecha de la solicitud de la autorización, de por lo menos ciento setenta y cinco 
operaciones, cuyo valor en aduana en la importación o valor comercial en la exportación 
declarado en su conjunto sea de por lo menos $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 
00/100 m.n.), cumpliendo con las formalidades del despacho aduanero. 

d) Bajo protesta de decir verdad, que existe una relación laboral con la o el aspirante a 
representante legal, adjuntando los siguientes documentos: 

i. Contrato de trabajo en el cual se establezcan las condiciones de la relación laboral. 

ii. Registro del representante legal ante Instituto Mexicano del Seguro Social. 

iii. Registro del representante legal ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

 Las empresas productivas del estado, sus organismos subsidiarios y/o empresas 
productivas subsidiarias y sus empresas filiales, podrán acreditar la existencia de la 
relación laboral con el representante legal designado, con el contrato individual de 
trabajo o con el nombramiento o documento que lo acredite como funcionario en 
términos de la legislación aplicable, que expida cualquiera de las personas morales 
referidas. Para tales efectos, quien realice el trámite de acreditación de representante 
legal, deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, que extiende su anuencia para 
que el representante legal designado pueda fungir como su representante. 

2. Quienes pretendan importar o exportar las mercancías a que hace referencia el numeral 4 
del Apartado "Información adicional", aunado a lo anterior, deberán manifestar: 

a) El número y fecha del oficio con el que les fue autorizado el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, bajo las modalidades de Impuesto al Valor Agregado e 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y/o Operador Económico Autorizado, 
así como manifestar el número de registro. 

b) En caso de que no pretendan importar la totalidad de las mercancías afectas a las 
mercancías listadas en dicho apartado, deberán indicar las fracciones arancelarias con 
el número de identificación comercial de las mercancías que pretendan importar o 
exportar. 

I.  Las Empresas de nueva creación, cuyo giro principal esté relacionado con los sectores 
eléctricos o electrónicos, de autopartes y aeroespaciales, generación de energía, 
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telecomunicaciones, así como aquellos de las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

Además de cumplir con los requisitos señalados en el Apartado A, "Requisitos para Personas 
Morales (importador/exportador)" con excepción del establecido en el numeral 1, inciso c), 
deberán adjuntar a su escrito libre: 

1. Escritura constitutiva en la que conste que el importador/exportador cuenta con un monto 
de capital social mínimo sin derecho a retiro de por lo menos $5'000,000.00 (cinco millones 
de pesos 00/100 m.n.), o escritura pública que así lo acredite. 

2. Acreditar que la fecha de constitución de la empresa tiene una antigüedad de entre un día 
y 3 años anteriores a la fecha de solicitud de la autorización. 

3.  Señalar las fracciones arancelarias y, en su caso, números de identificación comercial y la 
descripción de las mercancías que pretendan importar o exportar, relacionadas directa e 
indirectamente con el sector de que se trate, sin perjuicio de que cumplan, en su caso, con 
los requisitos previstos en el Apartado A. "Requisitos para Personas Morales 
(importador/exportador)", numeral 4 "Mercancías Sensibles", del apartado "Información 
adicional" del presente instructivo para el caso de las mercancías relacionadas 
indirectamente, además deberán señalar el uso que se les dará y la relación que tienen las 
mercancías para con el sector de que se trate. 

II. Las empresas productivas del Estado, sus organismos subsidiarios y/o empresas 
productivas subsidiarias y sus empresas filiales. 

Deberán adjuntar a su escrito libre, el poder notarial para actos de administración. 

B. Requisitos para las Personas Físicas con actividades empresariales en términos del 
Título II, Capítulo VIII y Título IV, Capítulo II, Secciones I y II, de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta (importador/exportador). 

1. La solicitud deberá presentarse en los términos del Apartado A. "Requisitos para Personas 
Morales (importador/exportador)" del presente Instructivo y deberá estar firmada por la 
persona física y por el aspirante y cumplir con los demás requisitos del presente apartado. 

2. Con excepción del requisito establecido en el numeral 1, inciso c), del Apartado antes 
referido, deberán adjuntar a su escrito libre: 

a) Acreditación de haber importado o exportado mercancías a través del Sistema 
Electrónico Aduanero durante los 3 años anteriores a la fecha de la solicitud de la 
autorización, cuyo valor en aduana en la importación o comercial en la exportación 
declarado por año sea de por lo menos $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.), 
o su equivalente, para lo cual deberá adjuntar documento en el que se señalen los 
números que corresponden a los pedimentos tramitados o adjuntar las boletas 
aduanales en los que se indique el valor en aduana o comercial de cada uno de ellos. 

b)  Constancia de antecedentes no penales, dentro del orden local, con la cual acredite no 
haber sido condenado en sentencia definitiva por haber participado en la comisión de 
delitos fiscales o de otros delitos intencionales que ameriten pena corporal, cuya 
vigencia no podrá exceder de 3 meses, contados a partir de la fecha de su expedición. 

C. Requisito de las Empresas de la Industria Automotriz Terminal y/o Manufacturera de 
Vehículos de Autotransporte y Almacenes Generales de Depósito. 

1. La solicitud deberá presentarse en los términos del Apartado A. "Requisitos para Personas 
Morales (importador/exportador)" del presente Instructivo la cual deberá estar firmada por 
el apoderado legal de la persona moral, así como por el aspirante. 

2. Con excepción del requisito establecido en el numeral 1, inciso c), del Apartado antes 
referido, deberán adjuntar a su escrito libre la escritura constitutiva, en la que conste que 
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cuenta con un monto de capital social mínimo sin derecho a retiro de por lo menos 
$5'000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100m.n.), o escritura pública que así lo acredite. 

D. Requisitos para la acreditación del representante legal. 

Deberán adjuntar al escrito libre lo siguiente: 

1. Poder notarial para actos de administración mediante el cual, el autorizado le confiera 
facultades para llevar a cabo el despacho aduanero de mercancías, y los actos que deriven 
de aquél. 

2. Acreditar experiencia o conocimientos, con cualquiera de los siguientes documentos: 

a) Título profesional expedido por instituciones del sistema educativo nacional en las 
materias de comercio exterior o aduanal, o cédula profesional expedida por la Secretaría 
de Educación Pública en dichas materias. 

b) Certificado en materia de comercio exterior o aduanal emitido por el Consejo Nacional 
de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 

c) Documento expedido por el SAT con una antigüedad máxima de un año inmediato 
anterior a la fecha de la solicitud, con el que compruebe haber acreditado el examen de 
conocimientos y práctico en materia de comercio exterior y aduanal. 

d) Documento con el que acredite ser o haber tenido la calidad de apoderado aduanal, 
por un tiempo mínimo de un año. 

e) Documento con el que acredite haber tenido la calidad de mandatario o dependiente 
de agente aduanal, o ex servidor público que haya tenido como adscripción cualquiera 
de las aduanas del país, por un tiempo mínimo de un año. 

f) Constancia expedida por alguna empresa que de manera continua realice operaciones 
de comercio exterior con la que acredite haber ocupado puestos operativos 
relacionados con el área, por un tiempo mínimo de un año. La constancia deberá estar 
suscrita por gerente, director o persona con puesto análogo, contener las funciones 
realizadas, el tiempo que laboró para la empresa, y los datos de localización de quien 
suscribe la constancia, como número telefónico y correo electrónico. 

3. Constancia de antecedentes no penales a nivel local, a fin de acreditar no haber sido 
condenado en sentencia definitiva por haber participado en la comisión de delitos fiscales 
o de otros delitos intencionales que ameriten pena corporal, cuya vigencia no podrá exceder 
de 3 meses, contados a partir de la fecha de su expedición. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

a) Que no se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT. 

b) No ser empleado, dependiente autorizado o mandatario de un agente aduanal. 

c) Su conformidad para que sus datos se publiquen en el Portal del SAT. 

5.    Acta de Nacimiento o cualquier documento de los señalados por el artículo 3 de la Ley de 
Nacionalidad e incluso la credencial para votar vigente, siempre que el aspirante manifieste 
no contar con otro documento. 

E. Requisitos para la designación del Auxiliar 

En el escrito libre, deberán manifestar: 

1. Designación del auxiliar, en la que señale lo siguiente: 

 "En mi carácter de apoderado legal del (nombre, razón o denominación del importador o 
exportador) y conforme a lo establecido en el artículo 69, fracción III del Reglamento de la 
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Ley Aduanera, autorizo a (Nombre del auxiliar), con RFC (agregar RFC) para que auxilien en 
los trámites del despacho aduanero a mi representada y en términos de lo establecido por 
el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo autorizo para que en 
nombre y representación de (nombre, razón o denominación del importador o exportador) 
que represento oiga y reciba toda clase de notificaciones, realice trámites, gestiones y 
comparecencias que fueren necesarias ante las aduanas en las que se lleve a cabo el 
despacho aduanero de mercancías, responsabilizando de forma ilimitada a mi 
representada de los actos que en el ejercicio de su función realice el auxiliar designado". 

2. Que el auxiliar no se encuentra en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que sea agente aduanal, o que, habiendo tenido tal carácter, su patente se hubiese 
cancelado o extinguido. 

b) Que sea empleado, dependiente autorizado o mandatario de agente aduanal, y 

c) Que hubiese sido condenado en sentencia definitiva por haber participado en la 
comisión de delitos fiscales o de otros delitos intencionales que ameriten pena corporal. 

3. Para designar como auxiliares a los empleados de los almacenes generales de depósito o 
de los recintos fiscalizados concesionados o autorizados, y los recintos fiscalizados 
estratégicos, los importadores o exportadores deberán adjuntar al escrito libre: 

a) Manifestación firmada por el apoderado o representante legal del almacén general de 
depósito o del recinto fiscalizado autorizado o concesionado en el que deberán señalar 
que otorga su anuencia o consentimiento para que su representante legal o empleado 
funja como auxiliar del importador o exportador en los trámites del despacho aduanero 
y del reconocimiento aduanero. 

b) Escritura pública con la que acredite tener facultades para actos de administración. 

F. Requisitos para la designación del representante legal común 

1. Además de cumplir con los requisitos señalados en el Apartado A, "Requisitos para Personas 
Morales (importador/exportador)" con excepción del establecido en el numeral 1, inciso c), 
deberán adjuntar a su escrito libre: 

a) Escritura pública a través de la cuál acrediten que se encuentran constituidos de forma 
legal, con el debido protocolo e inscrita en el Registro Público. 

b) Documento con el que acredite que el representante legal tenga relación laboral con 
alguna de las personas morales. 

c) Copia del recibo de pago de derechos con el sello digital o el original del comprobante 
de pago de la institución de que se trate, realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco. 

 Podrá obtener la hoja de ayuda para el pago de derechos en la siguiente liga: 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/e5cinco/. 

G. Requisitos para la revocación del representante legal acreditado 

1.  Se deberá acreditar que concluyó la relación laboral existente entre el representante legal 
y la empresa que lo designó con alguno de los siguientes documentos: 

a)  Copia certificada del Instrumento Público en donde conste la revocación de los poderes 
otorgados al representante legal. 

b)  La baja ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
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1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales, deben estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

Las condiciones de los numerales 1 y 3 aplican a la empresa solicitante, a su representante legal 
y a los auxiliares; la condición del numeral 2 aplica a la empresa y a su representante legal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al 
Trámite o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

No aplica. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de respuesta, será notificada de manera personal, en el domicilio señalado para oír y 
recibir notificaciones. 

Se podrá considerar que la autoridad resolvió en sentido negativo, si después de transcurrido el 
plazo establecido para la resolución, no se notificó la misma. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

60 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar 
el Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de autorización. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica. ● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-
87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 
Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presen
ta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. El plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio, comenzará a contabilizarse 
una vez que se hayan cumplido con los requisitos y condiciones del presente instructivo. 
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2. El SAT comprobará que dentro del timbrado de nómina el CFDI del importador o 
exportador se encuentre el representante legal que se pretenda acreditar. 

3. Las empresas de nueva creación a las que se les otorgue el número de autorización, una vez 
transcurrido un año contado a partir de la fecha de notificación de la autorización, podrán 
solicitar a la Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas la ampliación de las 
fracciones arancelarias que pretenda importar, así como el uso que se les dará y la relación 
que tienen las mercancías para con el sector de que se trate. 

4. Las personas morales podrán importar o exportar las siguientes mercancías: 

a) Las mercancías clasificadas en los Capítulos 50 a 60, 64, 72 y 73 de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

b) Las mercancías usadas: 8701.20.02.00, 8702.10.05.00, 8702.20.05.00, 8702.30.05.00, 
8702.40.06.00, 8702.90.06.00, 8703.21.02.00, 8703.22.02.00, 8703.23.02.00, 8703.24.02.00, 
8703.31.02.00, 8703.32.02.00, 8703.33.02.00, 8703.40.02.00, 8703.50.02.00, 8703.60.02.00, 
8703.70.02.00, 8703.90.02.00, 8704.21.04.00, 8704.22.07.00, 8704.23.02.00, 8704.31.05.00, 
8704.32.07.00 y 8705.40.02.00. 

c) Las mercancías: 2204.10.02.01, 2204.10.02.99, 2204.21.04.01, 2204.21.04.02, 2204.21.04.99, 
2204.22.01.00, 2204.29.99.00, 2204.30.99.00, 2205.10.02.00, 2205.90.99.00, 2206.00.02.01 
2206.00.02.99, 2208.20.01.00, 2208.20.02.00, 2208.20.03.00, 2208.20.99.00, 2208.30.05.01, 
2208.30.05.02, 2208.30.05.03, 2208.30.05.04, 2208.30.05.99, 2208.40.02.01, 2208.40.02.99, 
2208.50.01.00, 2208.60.01.00, 2208.70.03.01, 2208.70.03.02, 2208.70.03.99, 2208.90.99.91, 
2208.90.99.99 y 2402.20.01.00. 

d) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación y número de identificación 
comercial 2601.11.01.00 y 2601.12.01.00, solo cuando se trate de minerales de hierro 
conocidos como Hematites y Magnetita. 

5.  Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de 
una nueva solicitud, no deberán ser presentados otra vez. 

Fundamento jurídico 

Artículos 40 de la Ley Aduanera, 40, inciso f), de la Ley Federal de Derechos, 68, 236, 238 , 239 del 
Reglamento de la Ley Aduanera, 18, 18-A, 69, 69-B, del Código Fiscal de la Federación, las reglas 
1.2.2., 1.10.1., de las Reglas Generales de Comercio Exterior; 2.8.7.1., 2.8.7.2., y el Anexo 19 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal. 

… 

42/LA Solicitud de mercancías de comercio exterior no transferibles al Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado en calidad de asignación.  
Trámite   
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Para recibir en asignación las mercancías de comercio 
exterior que pasaron a propiedad del Fisco Federal y 
que no son transferibles al Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado.  

 Gratuito 

  Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas 
productivas del Estado, sus subsidiarias y 
filiales, entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, así como a los poderes federales 
Legislativo y Judicial, por conducto del 
servidor público que cuente con las 
facultades de representación. 

Cuando lo requiera. 
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¿Dónde puedo presentarlo? Ante la aduana, Administración Desconcentrada de la 
Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, 
o la Administración Central de Operaciones Especiales de 
Comercio Exterior que corresponda, en la siguiente liga: 
www.gob.mx/sat/, accediendo a "Acciones y Programas", 
"Terceros Autorizados", "Sistema de asignación y donación 
de bienes de comercio exterior”. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Ingresa a la liga: www.gob.mx/sat/. 
2.  Da clic en "Acciones y Programas". 
3.  Selecciona "Terceros Autorizados". 
4.  Accede a "Sistema de asignación y donación de bienes de comercio exterior”, con tu e.firma. 
5.  Da clic en “Solicitud de Donación y/o Asignación”. 
6.  Selecciona “Bienes de Comercio Exterior”. 
7.  Una vez apartadas las mercancías, designa al servidor público con facultades para que en 

representación de la dependencia y entidad de la Administración Pública Federal, empresa 
productiva del Estado, sus subsidiarias y filiales, entidad federativa, municipio y 
demarcación territorial de la Ciudad de México, así como de los poderes federales 
Legislativo y Judicial, en su caso, suscriba el acta administrativa de entrega recepción de las 
mercancías y las reciba, proporcionando su nombre, cargo, número telefónico y dirección 
de correo electrónico institucional, debiendo contar con identificación oficial y e.firma, 
vigentes. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar la solicitud de bienes en calidad de asignación ante la aduana, o ante la 
Administración Desconcentrada de la Administración General de Auditoría de Comercio 
Exterior o ante la Administración Central de Operaciones Especiales de Comercio Exterior que 
haya incorporado el inventario de mercancías de comercio exterior no transferibles al Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2.  Contar con la e.firma vigente de la dependencia y entidad de la Administración Pública 

Federal, empresa productiva del Estado, sus subsidiarias y filiales, entidad federativa, 
municipio y demarcación territorial de la Ciudad de México, así como de los poderes 
federales Legislativo y Judicial. 

3.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4.  Cubrir los gastos que se generen al momento y con motivo de la entrega-recepción de las 

mercancías, tales como carga, descarga, traslado, entre otros, de las mercancías asignadas. 
5. Destinar la totalidad de las mercancías para el cumplimiento exclusivo de sus funciones. . 
6.  Hacer uso de las mercancías recibidas en asignación solo en territorio nacional, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en caso de que esto no sucediera y 
se genere alguna acción de hecho o de derecho en el extranjero, el beneficiario de la 
asignación responderá por todos los daños y perjuicios que se pudieran causar al SAT. 

7.  Retirar las mercancías en los plazos establecidos para tales efectos. 
8.   Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes de comercio exterior”, 

un informe sobre el uso y distribución de las mercancías, en los plazos de un mes o 3 meses, 
según corresponda conforme a lo establecido en la regla 2.2.5., apartado B, fracción I de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior. 

9.  Desvirtuar la posible comercialización de las mercancías asignadas, en caso de ser 
notificado por la aduana, la Administración Desconcentrada de la Administración General 
de Auditoría de Comercio Exterior, o la Administración Central de Operaciones Especiales 
de Comercio Exterior.  

10.  Informar, en su caso, el desistimiento en tiempo y forma, conforme a la regla 2.2.5., apartado 
A, fracción III, segundo párrafo, de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite 
o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

A través del "Sistema de asignación y 
donación de bienes de comercio exterior", 
de acuerdo al folio de registro otorgado por 
el mismo. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1. Se informará el resultado de la solicitud a través del "Sistema de asignación y donación de 
bienes de comercio exterior", de acuerdo al folio de registro otorgado por el mismo. 

2.  En caso de que el resultado no sea satisfactorio a los intereses del solicitante, podrá generar 
una nueva solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

15 días hábiles.  6 días hábiles.  15 días hábiles.  
¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Un folio. Indefinida. 
CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 011+52+1+87-

74-48-87-28 para Estados Unidos y 
Canadá. 

● Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, 
en un horario de atención de lunes a 
jueves de 8:30 h a 16:00 h, y viernes de 
8:30 h a 15:00 h. 

 Las direcciones de las oficinas están 
disponibles en: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/direct
orio-nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios 

● En los Módulos de Servicios Tributarios y 
Módulos SARE, el horario de atención se 
adapta, por lo que puede ser de 8:30 h 
hasta las 14:30 h. 

● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-
87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
● En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese

nta-tu-queja-o-denuncia 
● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 

oficinas del SAT. 

Información adicional 
El beneficiario de las mercancías asignadas, podrá amparar la legal tenencia de las mismas con 
el acta administrativa de entrega-recepción de las mercancías que suscriba con la aduana, la 
Administración Desconcentrada de la Administración General de Auditoría de Comercio 
Exterior, o la Administración Central de Operaciones Especiales de Comercio Exterior, según se 
trate. 

Fundamento jurídico 
Artículos 1 y 145, cuarto párrafo de la Ley Aduanera, 209, fracción II del Reglamento de la Ley 
Aduanera y las Reglas 1.2.2. y 2.2.5. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 
 

43/LA Solicitud de mercancías de comercio exterior no transferibles al Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado en calidad de donación. 
Trámite   
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 
Presente esta solicitud para recibir en donación 
mercancías de comercio exterior que pasaron a 
propiedad del Fisco Federal y que no son 

 Gratuito 
 Pago de derechos 
Costo: $ 
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transferibles al Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado. 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales con fines no lucrativos 
autorizadas para recibir donativos 
deducibles en términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, a través de su 
representante legal. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Aduana, la Administración Desconcentrada de la 
Administración General de Auditoría de Comercio 
Exterior, o la Administración Central de Operaciones 
Especiales de Comercio Exterior que corresponda, en la 
siguiente liga: www.gob.mx/sat/, accediendo a "Acciones 
y Programas", "Terceros Autorizados", "Sistema de 
asignación y donación de bienes de comercio exterior”. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Ingresa a la liga: www.gob.mx/sat/. 
2.  Da clic en "Acciones y Programas". 
3.  Selecciona "Terceros Autorizados". 
4.  Accede a "Sistema de asignación y donación de bienes de comercio exterior”, con tu e. firma. 
5.  Da clic en “Solicitud de Donación y/o Asignación”. 
6.  Selecciona “Bienes de Comercio Exterior”. 
7.  Una vez apartadas las mercancías, designar a la persona con facultades para que en 

representación de la persona moral que, en su caso, suscriba el acta administrativa de 
entrega recepción de las mercancías y las reciba, proporcionando su nombre, cargo, 
número telefónico y dirección de correo electrónico, debiendo contar con identificación 
oficial y e.firma, vigentes 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar la solicitud de bienes en calidad de donación ante la aduana, o ante  la Administración 
Desconcentrada de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, o ante la 
Administración Central de Operaciones Especiales de Comercio Exterior que haya incorporado 
el inventario de mercancías de comercio exterior no transferibles al Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con la e.firma vigente de la persona moral con fines no lucrativos autorizada para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

3.  Contar con autorización vigente para recibir donativos deducibles de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, bajo los rubros asistenciales, educativos o de desarrollo social. 

4. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
5. Cubrir los gastos que se generen al momento y con motivo de la entrega-recepción de las 

mercancías, tales como carga, descarga, traslado, entre otros, de las mercancías donadas. 
6. Destinar la totalidad de las mercancías para el cumplimiento exclusivo del objeto social por 

el cual fueron autorizadas. 
7. Hacer uso de las mercancías recibidas en donación solo en territorio nacional, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en caso de que esto no sucediera y 
se genere alguna acción de hecho o de derecho en el extranjero, el beneficiario de la 
donación responderá de todos los daños y perjuicios que se pudieran causar al SAT. 

8. Retirar las mercancías en los plazos establecidos para tales efectos. 
9.   Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes de comercio exterior”, 

un informe sobre el uso y distribución de las mercancías, en los plazos de un mes o 3 meses, 
según corresponda conforme a lo establecido en la regla 2.2.5., apartado B, fracción I de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior. 
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10.  Desvirtuar la posible comercialización de las mercancías donadas, en caso de ser notificado 
por la aduana, la Administración Desconcentrada de la Administración General de Auditoría 
de Comercio Exterior, o la Administración Central de Operaciones Especiales de Comercio 
Exterior.  

11.  Informar, en su caso, el desistimiento en tiempo y forma, conforme a la regla 2.2.5., apartado 
A, fracción III, segundo párrafo, de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite 
o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

A través del "Sistema de asignación y 
donación de bienes de comercio exterior", 
de acuerdo al folio de registro otorgado por 
el mismo. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1.  Se informará el resultado de la solicitud a través del "Sistema de asignación y donación de 
bienes de comercio exterior", de acuerdo al folio de registro otorgado por el mismo. 

2. En caso de que el resultado no sea satisfactorio a los intereses del solicitante, podrá generar 
una nueva solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

15 días hábiles. 6 días hábiles. 15 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

 Un folio. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 011+52+1+87-
74-48-87-28 para Estados Unidos y 
Canadá. 

● Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, 
en un horario de atención de lunes a 
jueves de 8:30 horas a 16:00 horas, y 
viernes de 8:30 horas a 15:00 horas. 

 Las direcciones de las oficinas están 
disponibles en: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/direct
orio-nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios 

● En los Módulos de Servicios Tributarios y 
Módulos SARE, el horario de atención se 
adapta, por lo que puede ser de 8:30 h 
hasta las 14:30 h. 

● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-
42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/pre

senta-tu-queja-o-denuncia 
● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 

oficinas del SAT. 

Información adicional 

El beneficiario de las mercancías donadas, podrá amparar la legal tenencia de las mismas con 
el acta administrativa de entrega-recepción de las mercancías que suscriba con la aduana, la 
Administración Desconcentrada de la Administración General de Auditoría de Comercio 
Exterior, o la Administración Central de Operaciones Especiales de Comercio Exterior, según se 
trate. 

Fundamento jurídico 
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Artículo 1 y 145, cuarto párrafo de la Ley Aduanera, 209, fracción II del Reglamento de la Ley 
Aduanera y las Reglas 1.2.2 y 2.2.5 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y Resolución 
Miscelánea Fiscal Anexo 14. 

 

44/LA Autorización para la recuperación de mercancías que han pasado a propiedad del 
Fisco Federal. 

Trámite  
 
Servicio 
 

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud de autorización cuando 
requiera la recuperación, de las mercancías que 
pasaron a propiedad del fisco federal por abandono. 

 Gratuito 

 Pago de derechos Costo: 
$ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Los que fueron propietarios, 
consignatarios o tenedores de la 
mercancía en depósito ante la aduana 
que ha pasado a propiedad del Fisco 
Federal. 

Una vez que la mercancía ha pasado a propiedad del 
Fisco Federal.  

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la aduana de la circunscripción que corresponda al 
recinto fiscal o fiscalizado en el que se encuentre la 
mercancía, en un horario de lunes a viernes de 9:00 horas a 
18:00 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el 
apartado anterior. 

2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. En el escrito libre deberá manifestar: 

a) Descripción y cantidad de la mercancía de conformidad con lo consignado en el 
documento de embarque. 

b) Número de oficio mediante el cual fue notificado por la aduana el abandono de la 
mercancía a favor del Fisco Federal. 

c) Bajo protesta de decir verdad, que se trata de petrolíferos, mercancías explosivas, 
inflamables, contaminantes, radiactivas, radioactivas o corrosivas, así como de animales 
vivos, que impliquen algún riesgo inminente en materia de sanidad animal, vegetal y 
salud pública, en su caso. 

2. Copia del documento de embarque. 

3. El CFDI o documento equivalente con el que se acredite la propiedad de la mercancía. 

4. Documento con el que se acredite el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, así como el pago de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias que correspondan. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Que las mercancías se encuentren físicamente en el recinto fiscal o fiscalizado, es decir, que 
no hayan sido transferidas físicamente o documentalmente al Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado. 

2. Que no exista ningún adeudo con el recinto fiscal o fiscalizado. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
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¿Cómo puedo dar seguimiento al 
Trámite o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

No aplica. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1.  El oficio de respuesta, será notificada de manera personal, en el domicilio señalado para oír 
y recibir notificaciones. 

2. Se podrá considerar que la autoridad resolvió en sentido negativo, si después de 
transcurrido el plazo establecido para la resolución, no se notificó la misma. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta. ● Contarán con el plazo de un mes o de 15 días 
naturales tratándose de mercancías listadas en el 
Anexo 29, contado a partir del día siguiente en que 
surta efectos su notificación, para retirar las 
mercancías del recinto fiscal o fiscalizado en el 
que se encuentren, y presentarlas ante la aduana 
para su despacho. 

● Contarán con un plazo de 15 días naturales, o de 10 
días naturales tratándose de mercancías listadas 
en el Anexo 29, contado a partir del día siguiente 
en que surta efectos la notificación de la 
autorización, para efectuar el retorno de la 
mercancía. 

● En el supuesto de que la mercancía no sea 
retirada dentro del recinto fiscal o fiscalizado 
dentro del plazo establecido, la autorización 
quedará sin efectos. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica ● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-
87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 
Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT.: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presen
ta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

El plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio, comenzarán a contabilizarse una 
vez que se hayan cumplido con los requisitos y condiciones del presente instructivo. 

Fundamento jurídico 

Artículos 29, 30, 32 y 157 de la Ley Aduanera, 57 y 62 del Reglamento de la Ley Aduanera, las 
Reglas 1.2.2., 2.2.6. y Anexo 29. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

…. 
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49/LA Autorización y prórroga para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional 
por lugar distinto al autorizado.  

Trámite   

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente la solicitud para obtener la autorización para 
realizar la entrada o salida de mercancía del territorio 
nacional por lugar distinto al autorizado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $12,748 

(doce mil setecientos 
cuarenta y ocho 00/1 00 
m.n).      

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales. Cuando lo requiera. 

La prórroga se deberá solicitar con 60 días hábiles 
antes del vencimiento de la autorización. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de 
Apoyo Jurídico de Aduanas, ubicada en Av. Hidalgo No. 
77, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México, en un horario de lunes a jueves de 9:00 
horas a las 18:00 horas y viernes de 9:00 horas a 15:00 
horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 
1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el 

apartado anterior. 
2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 
3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
1. En escrito libre deberán manifestar: 

a) Régimen al que destinará la mercancía. 
b) Señalar quien realizará las operaciones al amparo de la autorización solicitada (uso 

propio, uso de terceros o usos propios y de terceros). 
c) Datos de los terceros que utilizarán las instalaciones para realizar operaciones al amparo 

de la autorización solicitada, en su caso. 
d) Señalar si se trata de una empresa cuya actividad sea la distribución, comercialización 

y almacenamiento de gas licuado de petróleo o de gas natural. 
e) Señalar si se trata de una empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte. 
f) Señalar si se trata de empresas productivas del Estado, organismos subsidiarios y 

empresas productivas subsidiarias que por medio de ductos realicen el tránsito de 
petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos y sus especialidades, gas y sus 
derivados, previstos en la Ley de Hidrocarburos. 

g) Ubicación de las instalaciones que se utilizarán. 
h) En caso de que el régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional 

deberá señalar la ruta. 
i) Descripción de la mercancía por la que solicita autorización y la fracción arancelaria que 

le corresponda conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación y el número de identificación comercial. 

j) Descripción del procedimiento y los mecanismos que utilizará para la descarga y carga 
de la mercancía. 

k) Describa los tipos de sistemas de medición de la mercancía y su ubicación. En caso de 
que el régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional señale las 
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características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida 
de territorio nacional. 

l) Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 
m) Motivos por los cuales no es posible despachar la mercancía por el lugar autorizado. 
n) Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de 

autorización de las agencias aduanales o apoderados aduanales autorizados para 
promover las operaciones e indique la aduana en la cual va a realizar las operaciones 
solicitadas. 

o) Los procesos de carga y descarga, sistemas de medición y motivos por los cuales no es 
posible despachar la mercancía por lugar autorizado, se deberán indicar por tipo de 
mercancía, y las referencias a unidades de medida deberán anotarse sin la utilización 
de símbolos. 

2. Plano del recinto portuario en el que se identifique la ubicación de las instalaciones en que 
se llevarán a cabo las operaciones por las que se solicita la autorización. 

3. Documento con el que el solicitante acredite que es propietario o legal poseedor de las 
instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones de entrada o salida de territorio 
nacional de la mercancía. 

 Tratándose de empresas dedicadas al suministro de combustible a embarcaciones de 
bandera extranjera deberán proporcionar el documento mediante el cual acredite, se le 
permite o cuentan con el legal uso de las instalaciones en las que se llevarán a cabo las 
operaciones solicitadas. 

4. Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo, que se clasifique en la fracción arancelaria de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y número de 
identificación comercial 2711.13.01.00 o de gas natural que se clasifique en las fracciones 
arancelarias 2711.11.01.00 y 2711.21.01.00, para destinar dichas mercancías al régimen de 
depósito fiscal, deberán presentar la copia de la autorización para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal, colocar marbetes o precintos o ambos 
para destinar a ese régimen gas licuado de petróleo o gas natural. 

5. En su caso, permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de 
petróleo o gas natural otorgado por la Secretaría de Energía, cuando la empresa quiera 
destinar esa mercancía al régimen de depósito fiscal. 

6 Las empresas productivas del Estado, organismos subsidiarios y empresas productivas 
subsidiarias que por medio de ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, productos 
petrolíferos, petroquímicos y sus especialidades, gas y sus derivados, previstos en la Ley de 
Hidrocarburos, para destinar dichas mercancías al régimen de tránsito internacional, 
deberán señalar la ruta de transporte identificando las características y ubicación de los 
medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida del territorio nacional. 

7. Para la prórroga, se deberá adjuntar la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

8. Copia del recibo de pago de derechos con el sello digital o el original del comprobante de 
pago de la institución de que se trate, realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 

 Podrá obtener la hoja de ayuda para el pago de derechos en la siguiente liga: 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/e5cinco/. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. La Administración Central de Operación Aduanera deberá emitir su opinión para realizar las 
operaciones de entrada o salida de mercancías en lugar distinto del autorizado. 

5.  Contar con un sistema de cámaras de circuito cerrado de televisión para el control y 
vigilancia de las mercancías, conforme a los “Lineamientos para las cámaras de circuito 
cerrado de televisión” emitidos por la Administración General de Aduanas, mismos que se 
podrán consultar en el Portal del SAT, incluyendo la infraestructura y equipamiento 
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necesario, para que la aduana respectiva pueda realizar la consulta a las cámaras de circuito 
cerrado en tiempo real, así como conservar y tener a disposición de la autoridad aduanera, 
las grabaciones realizadas por un periodo mínimo de 60 días hábiles. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite 
o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Envía correo electrónico a: 
apoyojuridico_3@sat.gob.mx, señalando el 
nombre de la persona moral y número de 
folio asignado a su solicitud. 

Si. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1.  La resolución de la autorización, será notificada de manera personal a la o el representante, 
apoderado legal o persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

2.  Transcurrido el plazo de 3 meses sin que se notifique la resolución, el interesado podrá 
considerar que la autoridad resolvió negativamente. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

12 días hábiles. 20 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta. 3 años o por el plazo que acredite la propiedad o 
posesión de las instalaciones en las que se 
llevarán a cabo las operaciones por las que se 
solicita la autorización, en caso que sea menor a 3 
años. 

La prórroga podrá autorizarse hasta por un plazo 
igual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica. 

 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-
42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 
Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/pre
senta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. Puede presentar un escrito libre cumpliendo con lo previsto en la presente ficha de trámite, 
cuando requiera modificar o adicionar los datos o documentación adjunta en la solicitud de 
autorización, anexando los documentos correspondientes. 

2. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de 
una nueva solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

3. Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, el pago de derechos 
deberá efectuarse de manera anual. 



 
 

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT en términos de la regla 1.1.2. 
 

Página 37 de 67 
 

4. El plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio, comenzará a contabilizarse 
una vez que se hayan cumplido con los requisitos y condiciones del presente instructivo. 

Fundamento jurídico 

Artículos 10, 19, 40, 130, 131 de la Ley Aduanera, 40 inciso c) de la Ley Federal de Derechos, 11, 14 
del Reglamento de la Ley Aduanera, las Reglas 1.1.4., 1.2.2., 2.4.1., 2.4.10., 4.5.1., de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior Resolución Miscelánea Fiscal 2.8.7.1., 2.8.7.2., y Anexo 19. 

 

50/LA Autorización y prórroga para la introducción o extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios de conducción. 

Trámite   

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud de autorización y prórroga para 
introducir o extraer mercancías al territorio nacional, 
mediante tuberías, ductos, cables u otros medios de 
conducción. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 11,494 (Once 
mil cuatrocientos 
noventa y cuatro pesos 
00/100 m.n.) 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Importadores y exportadores. Cuando lo requiera, podrá solicitar la 
autorización o modificación o adición de 
datos. 

La prórroga de la autorización deberá 
presentarla 60 días hábiles antes del 
vencimiento de la autorización principal. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, ubicada en Av. 
Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad. de México, en un horario de lunes 
a jueves de 9:00 horas a 18:00 horas y viernes de 9:00 
horas a 15:00 horas. 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el 
apartado anterior. 

2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. En el escrito libre deberá manifestar: 

a) El régimen aduanero al que se destinará la mercancía. 

b) Indicar que cuenta con registro automatizado de las operaciones. 

c) La descripción detallada de la mercancía objeto de introducción o extracción, indicando 
la fracción arancelaria y el número de identificación comercial. 

d) El lugar en que se ubicará la entrada o salida de la mercancía, o ambos y, en su caso, la 
conexión con otros medios de transporte, incluyendo la localidad, municipio y entidad 
federativa. 

e) De manera específica, los medios de transporte para la introducción o extracción de las 
mercancías (tuberías, ductos, cables u otros medios). 

f) La aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 
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g) La descripción de los medidores (marca, modelo, número de serie) o los sistemas de 
medición de la mercancía y su ubicación, la cual deberá ser en territorio nacional y 
especificar el tipo de vialidad, nombre de la vialidad, número exterior y, en su caso, 
número interior, colonia, ejido, localidad, municipio o demarcación territorial, código 
postal y entidad federativa. Señalando el nombre y RFC del propietario de los medidores 
o sistemas de medición. 

h) Nombre y número de patente de las o los agentes aduanales, el nombre y autorización 
de la agencia aduanal, de las o los apoderados aduanales autorizados para promover el 
despacho a nombre y en representación de la solicitante, según corresponda. 

i) Los permisos requeridos para generar, transportar, importar o exportar la mercancía de 
que se trate o, en su caso, del permiso con que cuenta la persona con la que celebró el 
contrato de prestación de servicios, tales como: número de autorización del permiso, 
fecha de emisión, autoridad que lo emitió; así como el número de las resoluciones 
mediante las cuales se haya realizado la transferencia de los derechos derivados del 
permiso o, en su caso, modificado el trayecto autorizado. 

2. Al escrito libre deberá adjuntar: 

a) Copia certificada del documento con el que acredite el legal uso o explotación de las 
instalaciones o, en su caso, del contrato de prestación de servicios celebrado con el 
titular de las mismas. 

b) Original de la impresión de la pantalla del registro automatizado que contenga los 
siguientes datos: 

i. Número, fecha y clave del pedimento. 

ii. Número del CFDI o documento equivalente. 

iii. Valor CFDI o documento equivalente. 

iv. Cantidad de mercancías amparadas por el CFDI o documento equivalente. 

v. Lectura del medidor o, en su caso, la cantidad que ampare el CFDI expedido por el 
proveedor o por el prestador del servicio de transporte. 

vi. Fecha del reporte del medidor o, en su caso, fecha del CFDI. expedido por el 
proveedor o por el prestador del servicio de transporte. 

vii. Porcentaje de diferencia mensual de la mercancía. 

viii. Porcentaje de diferencia anual de la mercancía. 

c)  Los documentos señalados en el inciso i), del numeral 1, de forma opcional. 

d) Copia del recibo de pago de derechos con el sello digital o el original del comprobante 
de pago de la institución de que se trate. Podrá obtener la hoja de ayuda para el pago 
de derechos en la siguiente liga: 
http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/index.html#!/mupea_derechos_pr
oductos. 

e) Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades 
para realizar actos de administración. 

f) Copia de la identificación oficial, del representante o apoderado legal. 

3. Para la solicitud de prórroga, se debe cumplir con los requisitos previstos para el 
otorgamiento de la autorización. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de 
este Trámite o Servicio? 

Acuda a la oficina del SAT o ante la autoridad con 
la que inició su trámite. 

No.  
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Resolución del Trámite o Servicio 

1. La resolución de la autorización será notificada de manera personal a la o el representante, 
apoderado legal o persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en las oficinas del SAT, 
o mediante la Aduana del lugar designado para oír y recibir notificaciones. 

2.  Transcurrido el plazo de 3 meses sin que se notifique la resolución, el interesado podrá 
considerar que la autoridad resolvió negativamente.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información 
solicitada 

3 meses.  3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o 
Servicio? 

Oficio de respuesta. ● La autorización tendrá una vigencia de 3 
años o por el plazo que el solicitante 
acredite el legal uso de los medios que se 
utilizarán para conducir la mercancía 
cuando sea menor a 3 años. 

● La prórroga se otorgará hasta por un plazo 
igual al que se señale en la autorización o 
por el plazo que el solicitante acredite el 
legal uso de los medios que se utilizarán 
para conducir la mercancía, sin que ésta 
exceda del plazo de la autorización. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica. ● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 
84-42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: 
denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, 
apartado Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409
/presenta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y 
las oficinas del SAT. 

Información adicional 

1.  Puede solicitar modificación o adición a la autorización o en su caso, a la prórroga, 
presentando escrito libre en el que señale los datos a modificar y adjunte los documentos, 
de conformidad con lo previsto en la ficha de trámite, que acrediten dicha modificación o 
adición, sin que deba realizar un nuevo pago de derechos. 

2. Los datos que pueden ser modificados son el régimen al que destinará la mercancía, las 
mercancías, las características del sistema de medición, los agentes aduanales y 
apoderados aduanales que llevarán a cabo las operaciones de comercio exterior y el 
nombre del domicilio de las instalaciones autorizadas. 

3.  Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de 
una nueva solicitud, no deberán ser presentados nuevamente 

4. Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a 1 año, se deberá efectuar el 
pago de derechos de manera anual durante la vigencia de la autorización o su prórroga. 

Fundamento jurídico 
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Artículos 11 de la Ley Aduanera, 12, 18, 19, 37, 134, 135 y 136 del Código Fiscal de la Federación, 2, 
fracción VI, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 40, inciso h), y segundo párrafo 
de la Ley Federal de Derechos, 39 del Reglamento de la Ley Aduanera, las Reglas 1.1.4., 1.2.2., 2.4.3., 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior Resolución Miscelánea Fiscal 2.8.7.1., 2.8.7.2., y 
Anexo 19. 

… 

75/LA Solicitud para obtener o renovar el registro para efectuar la transmisión de 
información de vehículos usados. 

Trámite  
 
Servicio 
 

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente la solicitud para obtener o renovar el registro 
para efectuar la transmisión electrónica de la 
información de vehículos usados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Empresas extranjeras que realicen 
compraventa de vehículos automotores 
usados para su enajenación  y estén 
interesados en obtener el registro para 
efectuar la transmisión electrónica de 
información de vehículos usados. 

Cuando lo requiera. 

En caso de renovación deberá presentarla con 3 
meses de anticipación a la fecha de término de la 
vigencia del registro respectivo 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de 
Apoyo Jurídico de Aduanas, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, 
Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de lunes a jueves de 9:00 horas a las 
18:00 horas y viernes de 9:00 horas a 15:00 horas. 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el 
apartado anterior. 

2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A. Registro: 

1. En escrito libre deberán manifestar: 

a) La denominación o razón social de la empresa de que se trate. 

b) El domicilio comercial compuesto de la calle, número exterior, número interior, 
código postal, ciudad, entidad y país. 

c) La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

d) El número (s) telefónico (s). 

e) El número de Identificación Fiscal (en el caso de Canadá, el número de negocios y 
en el caso de los Estados Unidos de América, el número de identificación fiscal). 

f) La aceptación de que las comunicaciones, requerimientos de documentación o 
información adicional, sean notificadas vía correo electrónico. 

g) Bajo protesta de decir verdad, que los datos y documentos que se anexan, son 
lícitos, fidedignos y comprobables. 

h) Un domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio nacional, así como el 
nombre de las personas autorizadas para recibirlas y el nombre de su 
representante legal en territorio nacional, cumpliendo con las formalidades con las 
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que deben cumplir las promociones que se presenten ante la autoridad, así como 
acreditar la correspondiente representación legal. 

2. Acta constitutiva en la que acredite que su actividad exclusiva u objeto social sea la 
compraventa de vehículos automotores usados para su enajenación. En caso de que el 
acta constitutiva se encuentre en idioma distinto al español o al inglés, deberán 
presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 

3. Documento que acredite la representación legal de la empresa solicitante. 

4. Documento(s) expedido(s) por el Departamento de Vehículos Automotores 
Department of Motor Vehicles “DMV”) del Estado en el que se encuentre su domicilio 
que acredite(n) que durante los últimos 3 años se ha dedicado a la compraventa de 
vehículos automotores usados, bajo una misma denominación o razón social. 

5. Estados financieros de los 3 últimos ejercicios fiscales auditados a través de contadores 
públicos certificados en dicho país, en los que se refleje que obtuvo, en cada uno de 
esos ejercicios, ingresos por compraventa de vehículos usados por al menos  1, 000, 
000.00 (un millón de dólares). En caso de que los estados financieros se encuentren en 
idioma distinto al español o al inglés, deberán presentar la traducción al español 
realizada por perito autorizado. 

 No será necesario cumplir con el requisito de los estados financieros cuando los 
proveedores hayan cotizado en mercados reconocidos en su país de residencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16-C, fracción II del Código Fiscal de la 
Federación, durante al menos los últimos 3 años. 

6.  Acreditar haber realizado operaciones de compraventa en los 6 meses inmediatos 
anteriores, en su carácter de vendedor, cuando menos por un promedio de 50 vehículos 
al mes. 

B. Renovación 

1. Estados financieros de los 3 últimos ejercicios fiscales auditados por contadores 
públicos certificados en dicho país, en los que se refleje que obtuvo, en cada uno de 
esos ejercicios, un ingreso por al menos $1, 000, 000.00 (un millón de dólares). En caso 
de que los estados financieros se encuentren en idioma distinto al español o al inglés, 
deberán presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 

 No será necesario cumplir con el requisito de los estados financieros cuando los 
proveedores se encuentren cotizando en mercados reconocidos en su país de 
residencia de conformidad con lo establecido en el artículo 16-C, fracción II del Código 
Fiscal de la Federación, durante al menos los últimos 3 años. 

2. En los casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos presentados con 
anterioridad, se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición 
correspondiente. 

3.  Acreditar haber realizado operaciones de compraventa en los 6 meses inmediatos 
anteriores, en su carácter de vendedor, cuando menos por un promedio de 50 vehículos 
al mes.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La empresa deberá de estar constituida en Estados Unidos de América o Canadá. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al 
Trámite o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Envía correo electrónico a: 
apoyojuridico_3@sat.gob.mx , 
señalando el nombre de la persona 
moral y número de folio asignado a su 
solicitud. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 
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1.  La resolución con el registro correspondiente será notificada al correo electrónico señalado 
para esos efectos en la solicitud. 

2. Transcurrido el plazo de 20 días hábiles para el otorgamiento del registro y 15 días hábiles 
para el otorgamiento de la renovación, sin que se notifique la resolución, el interesado podrá 
considerar que la autoridad resolvió negativamente. 

3. En el caso de que la solicitud haya sido rechazada, el interesado podrá presentar 
nuevamente su solicitud. 

Plazo máximo para que el 
SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

20 días hábiles para el 
otorgamiento del registro. 

15 días hábiles para el 
otorgamiento de la 
renovación. 

20 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar 
el Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Publicación de clave en el Portal del SAT. 

Oficio con el número de registro 
otorgado. 

4 años para el otorgamiento del registro y un período 
igual para la renovación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica. ● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-
87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 
Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presen
ta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. En caso de que alguno de los documentos con los que se acredite el cumplimiento de 
cualquiera de los requisitos, sea expedido con una denominación comercial distinta a la 
razón social que aparece en el acta constitutiva de la empresa, lo deberá informar mediante 
escrito libre presentada en la Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas y 
acreditar con la documentación correspondiente la relación entre dicha denominación 
comercial y la razón social de la empresa solicitante. 

2. La autorización del registro debe contar con la opinión previa de la UPIT de conformidad 
con lo establecido en la regla 3.5.9., fracción I, segundo párrafo 

3. El plazo máximo para que el SAT resuelva la solicitud de registro, se computará una vez 
integrado el expediente. 

4. En caso de renovación y si existen modificaciones o adiciones a los documentos 
presentados con anterioridad o la normatividad actual exija nuevos requisitos, se deberá 
anexar la documentación que acredite la modificación o adición correspondiente. 

Fundamento jurídico 

Artículos 16-C, 18 y 19 del Código Fiscal de la Federación, Décimo Primero de la "Resolución que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a 
precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público", publicada en el Diario Oficial 
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de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones y las reglas 1.2.2., 3.5.9. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

 

… 

118/LA Autorización para importar temporalmente mercancías listadas en el Anexo II del 
Decreto IMMEX o en el Anexo 28, o en ambos. 

Trámite   

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud de autorización para realizar 
importaciones temporales de determinadas 
mercancías al amparo de su registro. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Las empresas con Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas 
en la modalidad de IVA e IEPS. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de 
Auditoría de Comercio Exterior, ubicada en Paseo de la 
Reforma No. 10, Piso 26, Col. Tabacalera, Cuauhtémoc, C.P. 
06030, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a viernes de 8:00 horas a 14:30 horas. 

A través de la Ventanilla Digital, en el apartado Solicitud 
Aviso Anexo II y 28. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el 
apartado anterior. 

2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4.  Ingrese a Ventanilla Digital mediante el uso de su e.firma, y adjunte los documentos 
requeridos en el formulario, una vez concluido el proceso se le proporcionará el acuse de 
recepción del trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presente escrito libre con lo siguiente: 

1. Documento o documentos con los que acredite haber realizado operaciones del Programa 
autorizado al amparo del Decreto IMMEX en al menos los 12 meses previos a la presentación 
de la solicitud de autorización. 

2. Descripción de las actividades relacionadas con la importación temporal de mercancías  
listadas en el Anexo II “Mercancías que deberán cumplir requisitos específicos para poder 
importarse temporalmente al amparo del presente Decreto” del Decreto IMMEX y/o de las 
listadas en el  Anexo 28 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, la incorporación de 
dicha mercancía a sus procesos productivos o prestación de servicios conforme a la 
modalidad del Programa autorizado al amparo del Decreto IMMEX, desde el arribo de la 
mercancía, su almacenamiento, integración a su proceso productivo, producto final y 
descargo. 

3. Manifestar la justificación de la importación temporal de las mercancías de referencia, 
mismas que deben estar vinculadas a su actividad preponderante. 

4. En caso de que haya realizado transferencias de mercancías, relacionadas con el régimen 
aduanero con el cual obtuvo el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad IVA e EIPS, adjuntar el listado de proveedores nacionales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
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1. La importación de las mercancías a que se refiere el presente instructivo debe estar 
vinculada con su actividad preponderante. 

2. Que la empresa cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
modalidad de IVA e IEPS vigente y que no haya sido autorizada la importación de este tipo 
de mercancías mediante el oficio de autorización del Registro. 

3. Cumplir permanentemente con las obligaciones del Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al 
Trámite o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

En MarcaSAT, en la opción 7 Comercio 
Exterior, Submenú 7 Esquema Integral 
de Certificación; mediante correo 
electrónico, 
certificación.iva.ieps@sat.gob.mx; o en 
Ventanilla Digital. 

La autoridad podrá realizar las visitas de supervisión 
necesarias para constatar el cumplimiento de lo 
establecido en las Reglas Generales de Comercio 
Exterior aplicables. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1. El oficio de resolución se notificará a las personas autorizadas y en el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones o a través de Ventanilla Digital. 

2. En caso de que la solicitud se emita en sentido negativo, el solicitante no podrá importar 
temporalmente mercancías listadas en el Anexo II “Mercancías que deberán cumplir 
requisitos específicos para poder importarse temporalmente al amparo del presente 
Decreto” del Decreto IMMEX y/o de las mercancías listadas en el Anexo 28 de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior, al amparo del Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas modalidad de IVA e IEPS. 

3. No obstante lo anterior, se podrá presentar nuevamente el trámite en cualquier momento, 
en los plazos y cumpliendo los requisitos previstos en el presente instructivo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

30 días hábiles. 30 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar 
el Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta. La misma vigencia que se haya otorgado en el 
Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, modalidad IVA e IEPS de la empresa. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-
48-87-28 para Estados Unidos y 
Canadá. 

 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-
87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 
Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presen
ta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 
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1. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por 
única ocasión al solicitante la información o documentación faltante. 

2. El plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio, comenzará a contabilizarse 
una vez que se hayan cumplido con los requisitos y condiciones del presente instructivo. 

Fundamento jurídico 

Artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación, 28-A de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, 15-A de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, 15-A al 15-D de la 
Ley Federal del Trabajo, Anexo II del Decreto IMMEX, las reglas 1.2.2., 7.1.1., 7.1.2., 7.2.1. y el Anexo 28 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

…. 

123/LA Autorización y prórroga para la fabricación o importación de candados electrónicos. 

Trámite   
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta esta solicitud para obtener la autorización 
y prórroga para la fabricación o importación de 
candados electrónicos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $1,731.00 (mil 
setecientos treinta y 
uno 00/m.n)  

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales En cualquier momento. 
En el caso de prórroga, durante los últimos 3 
meses, previos al vencimiento de la 
autorización. 

¿Dónde puedo presentarlo? A través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Ingresa a la liga: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html 
2.  Ingresa con tu e.firma o tu usuario y contraseña. 
3.  Capture los datos que le solicita el trámite, señalando la aduana en la que se va a requerir 

el servicio extraordinario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1.  Acta constitutiva, o bien instrumento notarial con el que acredite su objeto social 
relacionado lo previsto en el artículo 16-D de la Ley Aduanera. 

2.  Poder notarial para actos de administración, con el que se acredite la personalidad del 
apoderado legal de la persona moral que en su representación suscribe la solicitud, así 
como copia de su identificación oficial. 

3.  Los documentos bancarios o financieros y comerciales con los que se acredite la solvencia 
económica de la persona moral solicitante, así como una manifestación bajo protesta de 
decir verdad, en la que se indique que la solicitante, así como sus socios y accionistas 
cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera en la 
prestación de los servicios previstos en el artículo 16-D de la Ley Aduanera. 

4.  Manifestación bajo protesta de decir verdad, en la que se indique que la solicitante no actúa 
en carácter de importador, exportador, agente aduanal o agencia aduanal. 

5.  Propuesta técnica, relativa a la operación de los candados electrónicos, con visto bueno de 
la Administración Central de Modernización Aduanera. 

6.  Para el caso de prórroga, manifestar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias 
bajo las cuales se otorgó inicialmente la autorización, no han variado y que se continúa 
cumpliendo con los requisitos y obligaciones inherentes a la misma. 
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7.  Copia del recibo de pago de derechos con el sello digital o el original del comprobante de 
pago de la institución de que se trate, realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 
por la autorización y prórroga para la fabricación o importación de candados electrónicos. 

 Podrá obtener la hoja de ayuda para el pago de derechos en la siguiente liga: 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/e5cinco/. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1.  Estar inscrito y activo en el RFC. 
2.  Contar con e.firma vigente. 
3.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Ingrese a la Ventanilla Digital en la liga: 
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/in
dex.html, con el número de folio asignado. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

El oficio de autorización. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

3 meses.  3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta a la solicitud. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-87-
28 para Estados Unidos y Canadá. 

● Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, en 
un horario de atención de lunes a jueves de 
8:30 horas a 16:00 horas, y viernes de 8:30 
horas a 15:00 horas. 

● Las direcciones de las oficinas están 
disponibles en: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio
-nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios 

● En los Módulos de Servicios Tributarios y 
Módulos SARE, el horario de atención se 
adapta, por lo que puede ser de 8:30 horas 
hasta las 14:30 horas. 

● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 
84-42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
● En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/p

resenta-tu-queja-o-denuncia 
● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y 

las oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de 
una nueva solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

2. El plazo máximo para que el SAT resuelva el tramite o servicio, se computará a partir del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones previstos en el presente 
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Fundamento jurídico 

Artículos 16 D de la Ley Aduanera, y las reglas 1.2.2. de las Reglas Generales de comercio Exterior 
y 2.8.7.1., 2.8.7.2., y el Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

… 

129/LA Autorización de donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el 
extranjero a través de Ventanilla Digital (artículo 61, fracción XVII de la Ley).  

Trámite   
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 
Presente esta solicitud de autorización de donación 
de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en 
el extranjero a través de Ventanilla Digital. 

 Gratuito 
 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

La Federación, las Entidades Federativas, 
los Municipios, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, incluso 
sus órganos desconcentrados u 
organismos descentralizados; los 
organismos internacionales de los que 
México sea miembro de pleno derecho, 
siempre que los fines para los que dichos 
organismos fueron creados correspondan a 
las actividades por las que se puede 
obtener autorización para recibir donativos 
deducibles del ISR o demás personas 
morales con fines no lucrativos autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR. 

En cualquier momento. 
 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del Servicio de Adminitracion Tributaria, 
https://www.sat.gob.mx, accediendo a la Ventanilla 
Digital. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingrese a la Ventanilla Digital a través del Portal del SAT, https://www.sat.gob.mx, y realizar el 
procedimiento señalado. 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario “Donación de mercancías al Fisco Federal que se 
encuentren en el extranjero” que se encuentra disponible en la Ventanilla Digital. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Capturar solicitud: 

a)  Verificar los datos del contribuyente que arroja de manera automática.  

b)  Registro de la donación: 

i)  Datos generales del donante. 

ii)  Datos del donatario. 

iii)  Datos del representante legal del donatario. 

iv)  Datos del representante legal autorizado para recibir la donación. 

v)  Datos de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

vi)  Manifiestos. 

c) Agregar individualmente las mercancías y capturar para cada una, todos los datos que 
se solicitan (También es posible descargar una plantilla en Excel para cargar de manera 
masiva la información de la mercancía, capturando en cada uno de los campos la 
información correspondiente). 
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2. Anexar los siguientes requisitos: 

a)  Carta de donación dirigida a la Administración Central en Normatividad en Comercio 
Exterior y Aduanal signada por el donante en el extranjero con una antigüedad no 
mayor a 1 mes, en la que se deberá manifestar: 

i) El nombre, denominación o razón social y domicilio del donante residente en el 
extranjero, adjuntando el documento correspondiente con el que acredite lo 
manifestado, tal como: 

(1) Pasaporte emitido en el país de residencia en el extranjero, vigente. 

(2) Documento oficial de identidad, cédula de Identidad, cédula de ciudadanía, 
válido en el país de residencia, vigente, en el que se aprecie el nombre y firma. 

(3)   En su caso, adjuntar el documento en el que se observe la constitución de la 
persona moral residente en el extranjero, junto con el documento que 
acredite la personalidad de la representación legal de la persona que firma. 

ii) La voluntad expresa del donante de realizar la donación de mercancías al Fisco 
Federal, señalando como destinatario a la Federación, a las Entidades Federativas, 
a los Municipios, a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, incluso 
sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados; los organismos 
internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los 
fines para los que dichos organismos fueron creados correspondan a las 
actividades por las que se puede obtener autorización para recibir donativos 
deducibles del ISR o demás personas morales con fines no lucrativos autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, según corresponda, especificando la cantidad, unidad de medida comercial 
y descripción de la mercancía (materia constitutiva, uso o función), así como los 
elementos que ilustren y describan de manera detallada las características físicas 
y técnicas, en forma cuantitativa y cualitativa, de las mercancías y el destino final 
que se dará a las mismas. 

iii) Ser legítimo propietario de las mercancías objeto de la donación. 

iv) Que las mercancías objeto de donación se encuentran en buenas condiciones de 
uso. 

b) Cuando el donatario entregue las mercancías a un tercero, deberá adjuntar la 
autorización correspondiente, de conformidad con lo señalado en el artículo 82, sexto 
párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

c) En su caso, señalar el nombre de tercero(s) a los que el donatario entregue las 
mercancías recibidas en donación y, la cantidad de mercancía que le(s) será entregada, 
adjuntando los siguientes documentos: 

i) Carta de aceptación especificando los datos de la institución receptora y 
manifestación de la aceptación por parte de su representante legal, con una 
antigüedad no mayor a 1 mes, especificando la mercancía que recibirá. 

ii) Documento con el que acredite la personalidad jurídica del representante legal del 
tercero. 

d) Tratándose de medicamentos, adicionalmente se debe presentar: el certificado de 
calidad, la licencia sanitaria o el aviso de funcionamiento del hospital o clínica al que va 
a ser donada la mercancía de acuerdo al servicio que proporciona; el aviso de 
responsabilidad sanitaria y copia de la cédula profesional del médico responsable de 
cada establecimiento, así como manifestar lo siguiente: 

i) La fecha de caducidad, ingrediente activo, gramaje por unidad, tipo de 
medicamento y forma de presentación farmacéutica. 

ii) La unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de 
medida comercial, cantidad de unidad de medida comercial, el país de origen y 
país de procedencia. 

iii)  Nombre del fabricante. 
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 De igual forma, para el caso de medicamentos, así como material de curación, 
reactivos y productos higiénicos y odontológicos en caso de que la caducidad del 
producto sea menor a 12 meses, estará sujeta al visto bueno por parte de la 
Secretaría de Salud, considerando la naturaleza del medicamento, y deberá 
presentar el plan de distribución de los insumos para la salud que garantice su 
administración en los pacientes o uso dentro de la fecha de caducidad, incluyendo 
el procedimiento de destrucción de los mismos. Para aquellos medicamentos que 
requieran de red o cadena fría para su distribución deberán contar, además, con 
los registros de su conservación durante el transporte y distribución hasta su 
entrega al consumidor. 

 Asimismo, se deberá anexar una carta compromiso sobre la distribución y 
utilización de los productos antes de su vencimiento. 

e) Tratándose de equipo e insumos médicos, adicionalmente a los requisitos de los 
numerales 1 al 4, se deberán presentar los catálogos, manuales de funcionamiento, 
información técnica y fotografías correspondientes, así como manifestar lo siguiente: 

i) La unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de 
medida comercial, cantidad de unidad de medida comercial, el país de origen y 
país de procedencia. 

ii) Nombre del fabricante. 

iii)  Certificado de calidad. 

f) Tratándose de fuentes de radiación, adicionalmente a los requisitos de los numerales 1 
al 4, copia de la licencia sanitaria expedida por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, con el giro correspondiente. 

i) En caso de aparatos de rayos X: 

(1) Copia de la licencia sanitaria expedida por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, con el giro correspondiente. 

(2) Copia del Permiso de Responsable de Operación y Funcionamiento del 
equipo de rayos X. 

ii) En caso de equipos usados: 

(1) Documento equivalente certificado ante fedatario público (notario o corredor 
público) que indique que el equipo es usado. 

(2) Fe de hechos ante notario o corredor público o su equivalente en el extranjero, 
de las garantías de efectividad y pruebas del correcto funcionamiento del 
equipo usado y que es apto para su uso. 

iii) En caso de aparatos de rayos X usados: 

(1) Original de los documentos probatorios que certifiquen el cumplimiento de 
la NOM-229-SSA1-2002, elaborados por el fabricante o el Asesor Especializado 
en Seguridad Radiológica autorizado por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, firmados conjuntamente con el 
importador bajo protesta de decir verdad. 

g) Tratándose de vehículos, adicionalmente a los requisitos de los numerales 1 al 4, se 
deberá presentar el título de propiedad a nombre del donante y fotografías, así como 
manifestar lo siguiente: 

i) Año. 

ii) Modelo. 

iii) Número de pasajeros. 

iv) Cilindrada en centímetros cúbicos. 

v) Tipo de combustible. 

vi) NIV. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Contar con e.firma vigente. 



 
 

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT en términos de la regla 1.1.2. 
 

Página 50 de 67 
 

2.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. Tratándose de camiones de transporte escolar, solo se podrán recibir en donación 5 
vehículos por año, de conformidad con la regla 2.2.12, fracción I del “Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 
y sus respectivas modificaciones. 

4. Cumplir con lo siguiente: 

a) Las mercancías no deben estar sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

b) El objeto social de la persona moral con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta debe de ser 
congruente con el requerimiento básico por el cual se realiza la donación. 

c) La autorización para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta debe estar vigente. 

d) Que el donante acredite ser residente en el extranjero. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite 
o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Comunicarse al teléfono 5802-1335, escribir 
al correo electrónico 
donacionesdelextranjero@sat.gob.mx o 
acudir personalmente a la Administración 
Central de Normatividad en Comercio 
Exterior y Aduanal. 

No 

Resolución del Trámite o Servicio 

La resolución se emitirá siempre que se cumpla con todos los requisitos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

3 meses.  1 mes. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta a la solicitud de 
autorización. 

La autorización tendrá vigencia de un año, a partir 
de la fecha en que se emitió el oficio de la 
Administración Central de Normatividad en 
Comercio Exterior y Aduanal  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-
48-87-28 para Estados Unidos y Canadá. 

● Atención personal en las Oficinas del 
SAT ubicadas en diversas ciudades del 
país, en un horario de atención de lunes 
a jueves de 8:30 horas a 16:00 horas, y 
viernes de 8:30 horas a 15:00 horas. 

● Las direcciones de las oficinas están 
disponibles en: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/direc
torio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-
42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 
Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/pres
enta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 
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● En los Módulos de Servicios Tributarios y 
Módulos de Apertura Rápida de 
Empresas el horario de atención se 
adapta, por lo que puede ser de 8:30 
horas hasta las 14:30 horas. 

● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Información adicional 

1. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que corresponda, se entenderá 
que la resolución es negativa. 

2.  Si se detectan causas para no aceptar la donación, la Administración Central de 
Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal comunicará el rechazo de la misma. 

3. Toda la documentación requerida para el presente trámite debe encontrarse en idioma 
español. 

4.     El registro de la solicitud debe realizarse conforme a lo señalado en el Manual de Usuario 
“Donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el extranjero” que se 
encuentra disponible en la Ventanilla Digital. 

Fundamento jurídico 

Artículos 61, fracción XVII de la Ley Aduanera, 82 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, 51 de la 
Ley General de Protección Civil, 18, 32-D, 37, 69, 69-B del Código Fiscal de la Federación, 109, 164 
del Reglamento de la Ley Aduanera, 8, 9 y 10 del Reglamento de la Ley General de Protección 
Civil, Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior 2.2.12., fracción I, Reglas Generales de Comercio Exterior 1.2.2., 
3.3.12. y Resolución Miscelánea Fiscal 2.1.39. 

… 

132/LA Autorización para quienes pretendan llevar a cabo procesos de elaboración, 
transformación o reparación, en el recinto fiscalizado estratégico. 

Trámite   

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta autorización cuando pretenda llevar a 
cabo procesos de elaboración, transformación o 
reparación en el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

 Gratuito 

En caso de contar con la 
autorización a que refiere la 
ficha de trámite 116/LA 

 Pago de derechos 

Costo: $27,354.00 

(veintisiete mil trescientos 
cincuenta y cuatro 00/100 
m.n.), en caso de no contar 
con la autorización a que 
refiere la ficha 116/LA 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que tengan el uso o goce 
de inmuebles ubicados dentro del recinto 
fiscalizado estratégico habilitado. 

Cuando lo requiera. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administracion Central de 
Apoyo Juridico de Aduanas, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, 
Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a 
jueves y de 9:00 a 15:00 horas los viernes. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 
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1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el 
apartado anterior. 

2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que la persona moral cuenta con un capital 
social mínimo pagado de $1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.), así como los 
accionistas que conforman el capital social al momento de presentar la solicitud de 
autorización. 

2. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble y, en su caso, el 
instrumento público que lo soporte. 

3. Manifestar en el escrito libre, el número de registro o autorización asignado en caso de 
encontrarse inscritas en el registro del despacho de mercancías de las empresas para 
efectuar importaciones mediante el procedimiento de revisión en origen o en el registro 
de empresas certificadas, o contar con autorización de depósito fiscal para el ensamble y 
fabricación de vehículos, o con Programa IMMEX, Empresas de Comercio Exterior o 
Empresas Altamente Exportadoras por parte de la Secretaría de Economía. 

4. Descripción general de las actividades o servicios que se pretendan desarrollar dentro del 
inmueble. 

5. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las 
obras, instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda nacional 
de la respectiva inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

 El programa de inversión, deberá considerar los siguientes elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la Administración Central de Equipamiento e Infraestructura Aduanera. 

b) Infraestructura y equipamiento que facilite la revisión de mercancías, acorde al modelo 
de negocio que se pretenda desarrollar, así como la instalación del circuito cerrado de 
televisión y demás medios de control, conforme a los lineamientos emitidos por la 
Administración Central de Equipamiento e Infraestructura Aduanera, los cuales se 
pueden consultar en la siguiente liga: 
http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/Documents/tramites_autorizacio
nes/recintos recintos_fiscalizados/LinInfCtrSegOperRFE.pdf. 

 Respecto al equipo a instalar, deberán precisar el número de unidades que lo integran, sus 
características y, en su caso, su ubicación dentro de las áreas que correspondan, así como 
el valor unitario del equipo en moneda nacional 

6. Planos en formato PDF y Autocad, en los que se identifique la superficie en que se pretenda 
operar el régimen de recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos emitidos 
por la Administración Central de Equipamiento e Infraestructura Aduanera, los cuales se 
pueden consultar en la siguiente liga: 
http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/Documents/tramites_autorizaciones/ 

 recintos_fiscalizados/LinInfCtrSegOperRFE.pdf 

7. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, 
cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. En su caso, se podrá 
presentar una certificación del Presidente del Consejo de Administración o del 
Administrador Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, lo anterior. 

8. Documentación con la cual se acredite que la persona que suscribe la solicitud, cuenta con 
poder para actos de administración. 

9. Anexar una descripción detallada del proceso productivo que incluya la capacidad 
instalada de la empresa para procesar las mercancías que se destinen al régimen aduanero 
de recinto fiscalizado estratégico. 
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10. Anexar un listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción,  fracción 
arancelaria conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación y número de identificación comercial , de los productos que resultarían de los 
procesos de elaboración, transformación o reparación, así como para cada uno de ellos, la 
descripción comercial y fracción arancelaria conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación y número de identificación comercial de las 
mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado estratégico para llevar a cabo 
dichos procesos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite 
o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Mediante correo electrónico: 
apoyojuridico_1@sat.gob.mx, con el nombre 
del solicitante, fecha y folio de recepción. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad aduanera analizará la información recibida y resolverá la petición a través de la 
oficialía de partes de la Administracion Central de Apoyo Juridico de Aduanas. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta. Se homologa con la vigencia de su concesión o 
autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-
87-28 para Estados Unidos y Canadá. 

● Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, 
en un horario de atención de lunes a 
jueves de 8:30 horas a 16:00 horas, y 
viernes de 8:30 horas a 15:00 horas. 

● Las direcciones de las oficinas están 
disponibles en: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/direct
orio-nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios 

● En los Módulos de Servicios Tributarios y 
Módulos SARE, el horario de atención se 
adapta, por lo que puede ser de 8:30 
horas hasta las 14:30 horas. 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-
42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 
Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/pr
esenta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 
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● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Información adicional 

El plazo máximo para que el SAT resuelva el tramite o servicio, se computará a partir del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones previstos en el presente. 

Fundamento jurídico 

Artículos 14-D, 100, 100-A, 135-A y 135-B de la Ley Aduanera, 40, inciso ñ) de la Ley Federal de 
Derechos y las reglas 1.1.4., 1.2.2., 4.8.1., 4.8.5., de las Reglas Generales de Comercio Exterior y 
2.8.7.1., 2.8.7.2., y el Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

 

133/LA Autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico 
para personas morales que cuenten con concesión o autorización para prestar los servicios 
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 
Trámite   
Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta autorización, así como su prórroga, 
cuando pretenda destinar mercancías al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, cuando se trate 
de personas morales que cuenten con concesión o 
autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior. 

 Gratuito 
 Pago de derechos 
Costo: $27,354.00 
(veintisiete mil trescientos 
cincuenta y cuatro 00/100 
m.n.) 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que cuenten con 
concesión o autorización para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia 
de mercancías de comercio exterior. 

La autorización, cuando lo requiera. 
En el caso de prórroga, durante los últimos 2 años 
de vigencia de la autorización y por lo menos con 
15 días anteriores al vencimiento de la misma. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administracion Central de 
Apoyo Juridico de Aduanas, ubicada en Av. Hidalgo No. 
77, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México en un horario de 9:00 a 18:00 horas de 
lunes a jueves y de 9:00 a 15:00 horas los viernes. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el 
apartado anterior. 

2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 
3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Manifestar en el escrito libre, el número de registro o autorización asignado en caso de 
encontrarse inscritas en el registro del despacho de mercancías de las empresas para 
efectuar importaciones mediante el procedimiento de revisión en origen o en el registro 
de empresas certificadas, o contar con autorización de depósito fiscal para el ensamble y 
fabricación de vehículos, o con Programa IMMEX, Empresas de Comercio Exterior o 
Empresas Altamente Exportadoras por parte de la Secretaría de Economía. 

2. Descripción general de las actividades o servicios que se pretendan desarrollar dentro del 
inmueble. 

3. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las 
obras, instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda nacional 
de la respectiva inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

 El programa de inversión, deberá considerar los siguientes elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la Administración Central de Equipamiento e Infraestructura Aduanera. 
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b) Infraestructura y equipamiento que facilite la revisión de mercancías, acorde al modelo 
de negocio que se pretenda desarrollar, así como la instalación del circuito cerrado de 
televisión y demás medios de control, conforme a los lineamientos emitidos por la 
Administración Central de Equipamiento e Infraestructura Aduanera, los cuales se 
pueden consultar en la siguiente liga: 
http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/Documents/tramites_autorizacio
nes/recintos_fiscalizados/LinInfCtrSegOperRFE.pdf. 

 Respecto al equipo a instalar, deberán precisar el número de unidades que lo integran, sus 
características y, en su caso, su ubicación dentro de las áreas que correspondan, así como 
el valor unitario del equipo en moneda nacional 

4. Planos en formato PDF y Autocad, en los que se identifique la superficie en que se pretenda 
operar el régimen de recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos emitidos 
por la Administración Central de Equipamiento e Infraestructura Aduanera, los cuales se 
pueden consultar en la liga a que se refiere el numeral anterior. 

5. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, 
cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. En su caso, se podrá 
presentar una certificación del Presidente del Consejo de Administración o del 
Administrador Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, lo anterior. 

6. Documentación con la cual se acredite que la persona que suscribe la solicitud, cuenta con 
poder para actos de administración. 

7. Se deberá acreditar como mínimo un capital social pagado de $1'000,000.00 (un millón de 
pesos 00/100 m.n.). 

8. Anexar una descripción detallada del proceso productivo que incluya la capacidad 
instalada de la empresa para procesar las mercancías que se destinen al régimen aduanero 
de recinto fiscalizado estratégico. 

9.  Anexar un listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción,  fracción 
arancelaria conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación y en su caso, el número de identificación comercial de los productos que 
resultarían de los procesos de elaboración, transformación o reparación, así como para 
cada uno de ellos, la descripción comercial, fracción arancelaria conforme a la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y, en su caso, el número 
de identificación comercial de las mercancías que se destinen al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico para llevar a cabo dichos procesos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. Las personas morales deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 
5. Copia del recibo de pago de derechos con el sello digital o el original del comprobante de 

pago de la institución de que se trate, realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 
 Podrá obtener la hoja de ayuda para el pago de derechos en la siguiente 

liga: https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/e5cinco/. 
SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite 
o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Mediante correo electrónico: 
apoyojuridico_1@sat.gob.mx, con el 
nombre del solicitante, fecha y folio de 
recepción. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 
La autoridad aduanera analizará la información recibida y resolverá la petición a través de la 
oficialía de partes de la Administracion Central de Apoyo Juridico de Aduanas. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 
¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta. Se homologa con la vigencia de su concesión o 
autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-
87-28 para Estados Unidos y Canadá. 

● Atención personal en las Oficinas del 
SAT ubicadas en diversas ciudades del 
país, en un horario de atención de lunes 
a jueves de 8:30 horas a 16:00 horas, y 
viernes de 8:30 horas a 15:00 horas. 

● Las direcciones de las oficinas están 
disponibles en: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/direct
orio-nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios 

● En los Módulos de Servicios Tributarios y 
Módulos SARE, el horario de atención se 
adapta, por lo que puede ser de 8:30 
horas hasta las 14:30 horas. 

● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-
42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
● En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/pre

senta-tu-queja-o-denuncia 
● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 

oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. El plazo máximo para que el SAT resuelva el tramite o servicio, se computará a partir del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones previstos en el presente. 

2. Los derechos se pagarán anualmente por el trámite, y en su caso, deberá realizar el pago 
por el otorgamiento de la autorización para destinar mercancías bajo el régimen de recinto 
fiscalizado estratégico para su administración. 

Fundamento jurídico 
Artículos 14, 14-A, 14-D, 100, 100-A, 135-A y 135-B de la Ley Aduanera, 40, inciso ñ) de la Ley Federal 
de Derechos, las reglas 1.1.4., 1.2.2., y 4.8.1. de las Reglas Generales de Comercio Exterior y 2.8.7.1., 
2.8.7.2., y el Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

… 

141/LA Solicitud de inscripción en el padrón de exportadores sectorial. 

Trámite     

Servicio    

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicita tu registro en el Padrón de Exportadores 
Sectorial. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Cualquier persona física o moral que 
requiera exportar mercancías listadas en el 
Apartado B, del Anexo 10 de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? ●  En cualquiera de las Administraciones Desconcentradas 
de Servicios al Contribuyente. 
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● Por servicio de mensajería o correo certificado y en la 
Oficialía de Partes de la Administración General de 
Servicios al Contribuyente. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Llena el formato A6 denominado “Autorización de inscripción para el padrón de 
exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, del Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior. 

2.  Presenta en las oficinas de la autoridad el formato señalado en el numeral anterior, 
adjuntando la documentación a que se refiere la presente ficha de trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en la que se declare 
bajo protesta de decir verdad, la lista de documentos que se anexan a la solicitud y 
asentando la veracidad de la misma. 

2. Tratándose de las mercancías listadas en el Sector 8 “Minerales de hierro y sus 
concentrados” del Apartado B del Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, 
deberás anexar a tu solicitud: 

a) Copia del documento que compruebe la validación del folio otorgado por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la autorización en materia de impacto 
ambiental y de la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales; a 
nombre de la persona física o moral solicitante. 

b) Copia del título de concesión minera otorgado por la Dirección General de Minas o, en 
su caso, del contrato de explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público 
de Minería y que se encuentra al corriente en el pago de derechos. 

c) Copia del permiso previo de exportación emitido por la Secretaría de Economía, 
vigente. 

3. Tratándose de las mercancías listadas en el Sector 9 “Oro, plata y cobre” del Apartado B, del 
Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, deberás anexar a tu solicitud: 

a) Copia del testimonio o de la escritura pública, en que conste el contrato o constitución 
de la sociedad y, copia de la inscripción ante el Registro Público que corresponda. 

b) Declaración firmada bajo protesta de decir verdad por el representante o apoderado 
legal de la persona moral, en la que se exprese la fecha, procedencia del producto 
aurífero, platero o de cobre anexando para tales efectos la razón social, el RFC de sus 
principales proveedores por concepto de venta del producto terminado o semi-
terminado a exportar. 

c) Para el caso de exportación de las fracciones arancelarias y números de identificación 
comercial 7404.00.03.01, 7404.00.03.02, 7404.00.03.99, además se deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en el numeral 4. 

4.  Tratándose de las mercancías listadas en los Sectores 10 “Plásticos”, 11 “Caucho”, 12 “Madera 
y papel”, 13 “Vidrio”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio” del Apartado B, del Anexo 10 de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior, se deberá cumplir con lo siguiente a la solicitud: 
a) Enlista el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 

representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado 
en las actas protocolizadas ante Fedatario Público; quienes deberán encontrarse 
registrados y activos ante el RFC. En caso de que la información de los socios y 
accionistas no se encuentren actualizadas en el RFC deberán proporcionar su 
información en términos de la ficha de trámite 295/CFF “Aviso de actualización de 
socios o accionistas” del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Cuando 
la información del representante legal no se encuentre actualizada en el RFC, podrá 
presentar un caso de aclaración, con la etiqueta de “Representante Legal PISE” 
adjuntando la documentación que acredite su representación legal con los requisitos 
previstos en las disposiciones fiscales. 
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 En caso de tener socios o accionistas extranjeros, no obligados a inscribirse en el RFC, 
proporciona el número de folio del caso de aclaración mediante el cual se presentó la 
Forma Oficial 96 "Relación de Socios, Accionistas o Asociados residentes en el 
extranjero", del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

 La información debe ser coincidente con el archivo .txt. 

 Considera que la autoridad fiscal verificará que la persona física o moral que promueve, 
los socios, accionistas y representantes legales nacionales cuenten con opinión positiva 
del cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente, al momento de la resolución del 
trámite. 

b) Relaciona el domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados y localizables ante el 
RFC. 

 En el supuesto de contar con un tercero encargado de otorgar el servicio de 
almacenaje o que la mercancía se envíe directamente al cliente, indica su nombre o 
razón social, la clave del RFC válida y el domicilio donde se mantendrán las mercancías 
importadas, domicilio que deberá encontrarse localizado en las bases de datos del RFC 
a cargo del SAT. 

c) Enlista el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad social del 
personal al cual el contribuyente actualmente expide el CFDI por concepto de sueldos 
y salarios. 

 En caso de que se haya contratado a un tercero para la administración de los 
trabajadores, indica el nombre, denominación o razón social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente. 

d) Información del uso industrial de la mercancía a exportar. Actividad económica y 
técnica que consiste en trasformar materia prima y convertirla en otros productos, así 
como los procesos productivos que realiza a la mercancía a exportar. 

e) Relación que contenga la denominación o razón social y en su caso el ID Fiscal o su 
equivalente de los principales clientes en el extranjero del exportador. 

f) Relación que contenga el nombre o denominación o razón social y, en su caso, el RFC 
válido de los transportistas contratados para el traslado de la mercancía a exportar. 

g) Relación que contenga nombre, domicilio, RFC válido o, en su caso, el ID fiscal o 
equivalente de sus proveedores. 

 Lo establecido en los incisos anteriores, deberá cumplirse adjuntado en un dispositivo de 
almacenamiento para equipo electrónico (CD, USB, etc.) con archivos de texto plano 
conforme a lo establecido en la Guía de trámites para Padrones que se encuentra publicada 
en el Portal del SAT, en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se 
encuentra en la siguiente dirección: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. El domicilio fiscal deberá encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de 
verificación. 

5. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 
69 y 69-B, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, con excepción de lo dispuesto 
en la fracción VI, del referido artículo 69. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 
7. Para el caso de la solicitud de inscripción en los Sectores 1 “Alcohol, alcohol desnaturalizado 

y mieles incristalizables”, 2 “Cerveza”, 3 “Tequila”, 4 “Bebidas alcohólicas fermentadas 
(vinos)”, 5 “Bebidas alcohólicas destiladas (licores)”, 6 “Cigarros y tabacos labrados” y 7 
“Bebidas energetizantes, así como concentrados polvos y jarabes para preparar bebidas 
energetizantes” del apartado B, del Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, 
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deberá haber presentado la “Declaración informativa múltiple del impuesto especial sobre 
producción y servicios (Multi-IEPS)” de la Resolución Miscelánea Fiscal, de la mercancía que 
desee exportar. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite 
o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

A través del Portal del SAT, accediendo al 
minisitio del Padrón de Importadores y 
Exportadores, apartado de consulta de 
resultados, dentro del menú de material 
adicional, con el número de folio que le fue 
proporcionado al presentar su solicitud. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se emitirá resolución en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud. 
No procederá la inscripción cuando no cumplas con lo establecido en el artículo 87 del 
Reglamento de la Ley Aduanera o la regla 1.3.7., o en ambos, así como en el formato A6, del Anexo 
1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y la presente ficha; o te encuentres suspendido 
del padrón. 

En caso de que la solicitud sea rechazada el contribuyente deberá subsanar las inconsistencias 
observadas y presentar nuevamente su solicitud conforme a la presente ficha y la regla 1.3.7. de 
las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

10 días hábiles. La autoridad no requerirá la 
presentación de 
documentación adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Se emite oficio de resolución. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-
87-28 para Estados Unidos y Canadá 
opciones 7-3. 

● Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, 
en los días y horarios que se establecen 
en la siguiente dirección electrónica:  
https://sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios 

● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-
42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/pre
senta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. Una vez ingresado el trámite, cuando el interesado requiera aportar información o 
documentación adicional para que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de 
inscripción, se podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, 
en un plazo no mayor a 2 días, contados a partir del registro de su solicitud, a través de 
Internet en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de: Trámites del RFC/Importadores y 
Exportadores/Complementa tus trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de 
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Sectores Específicos y Exportadores Sectorial, conforme a la Guía rápida para la operación 
de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón 
de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, en el minisitio del 
padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la siguiente dirección: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el 
cual podrás encontrar aparte guías, reglas, instructivos e información relacionada con el 
trámite. Además de la presente opción, podrá presentarla directamente ante la 
Administración General de Servicios al Contribuyente. 

2. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con su trámite podrá realizarla a través 
de caso de aclaración tal como se precisa en el párrafo anterior. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracción IV de la Ley Aduanera, 87 del Reglamento de la Ley Aduanera, 19, fracción 
XI de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 27, 29, 32-D, 69 y 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, las reglas 1.3.3., 1.3.7. y los Anexos 1 y 10 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior y el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

 

142/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

Trámite     
Servicio    

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicitar la reinscripción en el Padrón de Exportadores 
Sectorial. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que hayan 
sido suspendidas en el Padrón de 
Exportadores Sectorial. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? ● En cualquiera de las Administraciones 
Desconcentradas de Servicios al Contribuyente. 

● Por servicio de mensajería o correo certificado y en la 
Oficialía de Partes de la Administración General de 
Servicios al Contribuyente. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Llena el formato A6 denominado “Autorización de inscripción para el padrón de 
exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, del Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior. 

2. Presenta en las oficinas de la autoridad el formato señalado en el punto anterior, junto con 
la documentación a que se refiere la presente ficha de trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en la que se declare 
bajo protesta de decir verdad, la lista de documentos que se anexan a la solicitud y 
asentando la veracidad de la misma. 

2. Tratándose de las mercancías listadas en el Sector 8 “Minerales de hierro y sus 
concentrados” del Apartado B del Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, 
deberás anexar a tu solicitud: 
a) Copia del documento que compruebe la validación del folio otorgado por la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la autorización en materia de impacto 
ambiental y de la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales; a 
nombre de la persona física o moral solicitante. 
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b) Copia del título de concesión minera otorgado por la Dirección General de Minas o, en 
su caso, del contrato de explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público 
de Minería y que se encuentra al corriente en el pago de derechos. 

c) Copia del permiso previo de exportación emitido por la Secretaría de Economía, 
vigente. 

3. Tratándose de las mercancías listadas en el Sector 9 “Oro, plata y cobre” del Apartado B del 
Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, deberás anexar a tu solicitud: 
a) Copia del testimonio o de la escritura pública, en que conste el contrato o constitución 

de la sociedad y, copia de la inscripción ante el Registro Público que corresponda. 
b) Declaración firmada bajo protesta de decir verdad por el representante o apoderado 

legal de la persona moral, en la que se exprese la fecha, procedencia del producto 
aurífero, platero o de cobre anexando para tales efectos la razón social, el RFC de sus 
principales proveedores por concepto de venta del producto terminado o semi-
terminado a exportar. 

c) Para el caso de exportación de las fracciones arancelarias y números de identificación 
comercial 7404.00.03.01, 7404.00.03.02, 7404.00.03.99, además se deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en el numeral 4. 

4.  Tratándose de las mercancías listadas en los Sectores 10 “Plásticos”, 11 “Caucho”, 12 “Madera 
y papel”, 13 “Vidrio”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio” del Apartado B, del Anexo 10 de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior, se deberá cumplir con lo siguiente a la solicitud: 
a) Enlista el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 

representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado 
en las actas protocolizadas ante Fedatario Público; quienes deberán encontrarse 
registrados y activos ante el RFC. En caso de que la información de los socios y 
accionistas no se encuentren actualizadas en el RFC deberán proporcionar su 
información en términos de la ficha de trámite 295/CFF “Aviso de actualización de 
socios o accionistas” del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Cuando 
la información del representante legal no se encuentre actualizada en el RFC, podrá 
presentar un caso de aclaración, con la etiqueta de “Representante Legal PISE” 
adjuntando la documentación que acredite su representación legal con los requisitos 
previstos en las disposiciones fiscales. 

 En caso de tener socios o accionistas extranjeros, no obligados a inscribirse en el RFC, 
proporciona el número de folio del caso de aclaración mediante el cual se presentó la 
Forma Oficial 96 "Relación de Socios, Accionistas o Asociados residentes en el 
extranjero", del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

 La información debe ser coincidente con el archivo .txt. 
 Considera que la autoridad fiscal verificará que la persona física o moral que promueve, 

los socios, accionistas y representantes legales nacionales cuenten con opinión positiva 
del cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente, al momento de la resolución del 
trámite. 

b) Relaciona el domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados y localizables ante el 
RFC. 

 En el supuesto de contar con un tercero encargado de otorgar el servicio de 
almacenaje o que la mercancía se envíe directamente al cliente, indica su nombre o 
razón social, la clave del RFC válida y el domicilio donde se mantendrán las mercancías 
importadas, domicilio que deberá encontrarse localizado en las bases de datos del RFC 
a cargo del SAT. 

c) Enlista el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad social del 
personal al cual el contribuyente actualmente expide el CFDI por concepto de sueldos 
y salarios. 

 En caso de que se haya contratado a un tercero para la administración de los 
trabajadores, indica el nombre, denominación o razón social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente. 
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d) Información del uso industrial de la mercancía a exportar. Actividad económica y 
técnica que consiste en trasformar materia prima y convertirla en otros productos, así 
como los procesos productivos que realiza a la mercancía a exportar. 

e) Relación que contenga la denominación o razón social y en su caso el ID Fiscal o su 
equivalente de los principales clientes en el extranjero del exportador. 

f) Relación que contenga el nombre o denominación o razón social y, en su caso, el RFC 
válido de los transportistas contratados para el traslado de la mercancía a exportar. 

g) Relación que contenga nombre, domicilio, RFC válido o, en su caso, el ID fiscal o 
equivalente de sus proveedores. 

Lo establecido en los incisos anteriores, deberá cumplirse adjuntado en un dispositivo de 
almacenamiento para equipo electrónico (CD, USB, etc.) con archivos de texto plano 
conforme a lo establecido en la Guía de trámites para Padrones que se encuentra 
publicada en el Portal del SAT, en el minisitio del padrón de importadores y exportadores 
que se encuentra en la siguiente dirección: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html 

5. Se deberá anexar copia legible de la documentación con la que acredite que se subsana(n) 
la(s) causal(es) por la(s) que fue suspendido del Padrón de Exportadores Sectorial. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. El domicilio fiscal deberá encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de 

verificación. 
5. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 

69 y 69-B, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, con excepción de lo dispuesto 
en la fracción VI, del referido 
artículo 69. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 
7. Para el caso de la solicitud de inscripción en los Sectores 1 “Alcohol, alcohol desnaturalizado 

y mieles incristalizables”, 2 “Cerveza”, 3 “Tequila”, 4 “Bebidas alcohólicas fermentadas 
(vinos)”, 5 “Bebidas alcohólicas destiladas (licores)”, 6 “Cigarros y tabacos labrados” y 7 
“Bebidas energetizantes, así como concentrados polvos y jarabes para preparar bebidas 
energetizantes” del apartado B del Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, 
deberá haber presentado la “Declaración informativa múltiple del impuesto especial sobre 
producción y servicios (Multi-IEPS)” de la Resolución Miscelánea Fiscal, de la mercancía que 
desee exportar. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al 
Trámite o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

A través del Portal del SAT, accediendo al 
minisitio del Padrón de Importadores y 
Exportadores, apartado de consulta de 
resultados, dentro del menú de material 
adicional, con el número de folio que le 
fue proporcionado al presentar su 
solicitud. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Se emitirá resolución en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la solicitud. 
No procederá la inscripción cuando no cumplas con lo establecido en el artículo 87 del 
Reglamento de la Ley Aduanera y/o la regla 1.3.7., así como en el formato A6, del Anexo 1 de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior y la presente ficha. 
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En caso de que la solicitud sea rechazada el contribuyente deberá subsanar las inconsistencias 
observadas y presentar nuevamente su solicitud conforme a la presente ficha y la regla 1.3.7. de 
las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

10 días hábiles. La autoridad no requerirá la 
presentación de 
documentación adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Se emite oficio de resolución. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-
48-87-28 para Estados Unidos y 
Canadá opciones 
7-3. 

● Atención personal en las Oficinas del 
SAT ubicadas en diversas ciudades 
del país, en los días y horarios que se 
establecen en la siguiente dirección 
electrónica:  
https://sat.gob.mx/personas/directori
o-nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios 

● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-
87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/prese
nta-tu-queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. Una vez ingresado el trámite, cuando el interesado requiera aportar información o 
documentación adicional para que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de 
inscripción, se podrá enviar un caso de aclaración denominado 
REINCORPORACION_PGIYSE_EXS, en un plazo no mayor a 2 días, contados a partir del 
registro de su solicitud, a través de Internet en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de: 
Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus trámites del Padrón de: 
Importadores, Importadores de Sectores Específicos y Exportadores Sectorial, conforme a 
la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en 
relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el 
Portal del SAT, en el minisitio del padrón de importadores y exportadores 
que se encuentra en la siguiente dirección: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el 
cual podrás encontrar aparte guías, reglas, instructivos e información relacionada con el 
trámite. Además de la presente opción, podrá presentarla directamente ante la 
Administración General de Servicios al Contribuyente. 

2. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con su trámite podrá realizarla a través 
de caso de aclaración tal como se precisa en el numeral anterior. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley Aduanera, 87 del Reglamento de la Ley Aduanera, 19, fracción 
XI, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 27, 29, 32-D, 69 y 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, las reglas 1.3.3., 1.3.7. y los Anexos 1 y 10 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior y el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

… 
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145/LA Solicitud para la conexión al Sistema Automatizado Aduanero Integral a efecto de 
transmitir la información a que se refieren las reglas 1.9.8. o 1.9.9.  
Trámite     
Servicio    

Descripción del Trámite o Servicio Monto 
Presente esta solicitud cuando se requiera la conexión 
al Sistema Automatizado Aduanero Integral para 
realizar la transmisión de la información de las 
mercancías transportadas en vía marítima y del 
manifiesto de carga, según corresponda. 

 Gratuito 
 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Asociaciones o cámaras gremiales a las que 
pertenezcan los agentes navieros, generales o 
consignatarios de buques, agentes de carga 
internacional o las personas que cuenten con 
la autorización para prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en los pedimentos. 

Cuando lo requiera.  
 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de 
Modernización Aduanera, ubicada en Avenida Hidalgo 77, 
Módulo IV, Piso 1, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06300, Ciudad de México. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el 
apartado anterior. 

2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 
3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
1.  En el escrito libre deberá manifestar que actualmente proporciona o que desea 

proporcionar el servicio de transmisión de información a que se refiere la regla 1.9.8. y/o 1.9.9. 
2. Copia certificada de su acta constitutiva. 
3.  Copia certificada del poder notarial con el que se acrediten las facultades de la persona que 

firme la solicitud. 
4.  Documento con el que se acredite que los asociados o agremiados son empresas de 

transportación marítima, agente de carga internacional, de agentes navieros generales, 
consignatarios de buques o de agentes de carga internacional según corresponda. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
1. Cumplir con lo establecido en la Guía de Operación para Conexión con Entidades Externas 

o Terceros al SAT, que puedes consultar en la liga: 
http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/index.html#!/Conexiones_con_Tercero
s 

2.  Estar inscrito y activo en el RFC. 
3.  Contar con e.firma vigente. 
4.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

A través del buzón de correo 
enlaceterceros.aga@sat.gob.mx 

No.  

Resolución del Trámite o Servicio 
A través del buzón de correo enlaceterceros.aga@sat.gob.mx, se informará el seguimiento y se 
solicitará que se ejecuten las pruebas del tipo TELNET y TRACERT, con las cuales se validará junto 
con la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, la correcta 
configuración del flujo de comunicación solicitado. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 
¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Trámite conclusivo. 
CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
● Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en Avenida Hidalgo, número 77, 
C.P. 06300 Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 
9:00 a 17:00 horas, y viernes de 9:00 a 14:00 
horas. 

 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-
42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
● En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/pr

esenta-tu-queja-o-denuncia 
● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 

oficinas del SAT. 
Información adicional 

No aplica. 
Fundamento jurídico 

Artículos 6, 10, 20-II-III, VII, 36, de la Ley Aduanera, 18, 19, 20, 40, del Reglamento de la Ley 
Aduanera, las reglas 1.9.8. y 1.9.9., de las Reglas Generales de Comercio Exterior.  

 

146/LA Aviso para dejar sin efectos la suspensión para operar el Sistema Electrónico 
Aduanero para el despacho de mercancías.  
Trámite     
Servicio    

Descripción del Trámite o Servicio Monto 
Presente el aviso cuando requiera ser reactivado en el 
Sistema Electrónico Aduanero por haber sido aplicada 
la suspensión para operar en el Sistema Electrónico 
Aduanero para el despacho de mercancías a que se 
refiere el artículo 184-C de la Ley. 

 Gratuito 
 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Agentes aduanales e importadores. Cuando lo requiera, una vez que haya sido 
aplicada la suspensión para operar en el Sistema 
Electrónico Aduanero para el despacho de 
mercancías a que se refiere el artículo 184-C de 
la Ley.  
 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la autoridad que se encuentre ejerciendo sus 
facultades de comprobación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1.  Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el 
apartado anterior. 

2.  Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 
3.  Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
1.  Documento en el que conste el depósito efectuado mediante cuenta aduanera de garantía 

que cubra la totalidad del monto, de conformidad con la "Resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público", publicada en el DOF el 28 de 
febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones y atendiendo a lo establecido en la regla 
1.6.28 de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 
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2. La rectificación del pedimento correspondiente, con la correcta declaración de la 
clasificación de las mercancías. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2.  Contar con e.firma vigente. 
3.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

En las oficinas de la autoridad que se 
encuentre ejerciendo sus facultades de 
comprobación. 

No.  

Resolución del Trámite o Servicio 
Si cumples con los requisitos y condiciones señaladas, la autoridad competente dejará sin 
efectos la suspensión en el Sistema Electrónico Aduanero. 

En caso de que el aviso sea rechazado, la autoridad competente te comunicará su 
improcedencia a la dirección de correo electrónico que hayas señalado para recibir 
notificaciones. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

5 días hábiles. 5 días hábiles. 5 días hábiles. 
¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta, en caso que el aviso sea 
rechazado. 

Trámite conclusivo. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en Avenida Hidalgo, número 77, 
C.P. 06300 Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 
9:00 a 17:00 horas, y viernes de 9:00 a 14:00 
horas. 

 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-
42-87-38-03 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
● En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/pr

esenta-tu-queja-o-denuncia 
● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 

oficinas del SAT. 
Información adicional 

El plazo de 5 días para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio comenzará a correr a partir de la 
presentación del aviso ante las oficinas de la autoridad que se encuentre ejerciendo sus 
facultades de comprobación. 

Fundamento jurídico 
Artículo 184-C de la Ley Aduanera, Resolución que establece el mecanismo para garantizar el 
pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones y las reglas 1.4.15. y 1.6.28. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a ____ de ________________ de 2020. 

La Jefa del Servicio de Administración Tributaria. 

 
 
 
 
 

Raquel Buenrostro Sánchez 

 


